
 

 

FORMATO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Medellin, 15 de abril de 2026  

 

Señores 
VISIÓN GLOBAL S.A.S 

vivenordestesas@gmail.com 

 

N° PROCESO: ORDEN DE COMPRA OC-ED-003-2026 

OBJETO: ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS RURALES: C.E.R. EL CARMEN 

DE LA SIERRA, C.E.R. EL CINCO, C.E.R. JAIME MARULANDA 

VALENCIA, C.E.R. JORGE ROBLEDO ORTIZ Y C.E.R. LA 

MARÍA DEL MUNICIPIO DE VEGACHÍ-ANTIOQUIA¨ 

 

 

Nosotros los suscritos: RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ identificado con 

cedula de ciudadanía número 4.829.937, actuando en nombre y representación de la empresa AG 

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S identificada con NIT. 901002454-8, de 

acuerdo con las condiciones establecidas en la (Orden de Compra/Invitación Privada/Invitación 

Abierta) presentamos la siguiente propuesta para participar en dicha INVITACIÓN, y en caso de 

que nos sea aceptada por la empresa, nos comprometemos a firmar el Contrato correspondiente 

y cumplir con las obligaciones que ello conlleva. 

 

Declaramos así mismo: 

 

Que esta propuesta y el Contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los firmantes de esta 

carta. 

 

Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tienen interés comercial en esta Oferta ni 

en el Contrato probable que de ella se derive. 

 

Que conocemos y entendemos la información general y demás documentos que integran las 

condiciones para presentar Oferta y aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 

 

Conozco el Anexo denominado “Pacto de Transparencia” relacionado en la (Orden de 

Compra/Invitación Privada/Invitación Abierta) y me comprometo a darle estricto cumplimiento. 

 

Que esta Oferta es válida por un período de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la 

fecha y hora estipuladas para el cierre. 
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Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad previstas tanto 

en el ordenamiento jurídico y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones 

especiales para contratar, respecto a la empresa. 

Que actualmente no nos encontramos sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por 

ninguna entidad oficial. 

Que hemos recibido y comprendido las modificaciones y aclaraciones efectuadas a las 

condiciones para presentar Oferta. 

Que nos comprometemos a ejecutar el Contrato en un plazo de TRES (03) meses, contados a 

partir de la fecha señalada en el acta de inicio del Contrato. 

 

Que, si se decide celebrar el Contrato con nosotros, nos comprometemos a constituir las garantías 

requeridas y a suscribir éstas dentro de los términos señalados para ello. 

Que el valor de la propuesta que presentamos es de CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M.L ($181.500.000). 

 

Solicitamos que la correspondencia y comunicaciones que la empresa requiera enviarnos, se 

remita a los datos relacionados al pie de la firma: 

 

 

 

 

RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ . 

Representante Legal 

AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SAS 

CELULAR: 321 6618974 

DIRECCION Carrera 50 # 76 sur – 111 Itagui Antioquia 

CORREO agconstructoressas@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2026-4388067

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
4829937, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 05202-094891 desde el 21 de 
Noviembre de 2002, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 3224.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de Marzo 
del año dos mil veintiseis (2026).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.





CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 30/03/2026 - 14:22:04
Recibo No. S001969080, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 6DNxRhBWgh

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

Nit : 901002454-8

Domicilio: Itagüí, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 192887

Fecha de matrícula: 25 de agosto de 2016

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 25 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 50A NO 76 SUR 111 AP 1509

Municipio : Itagüí, Antioquia

Correo electrónico : agconstructoressas@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 5783424

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3216618974

Dirección para notificación judicial : CL 7 NO 58 31

Municipio : Medellín, Antioquia

Correo electrónico de notificación : agconstructoressas@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 17 de agosto de 2016 de Accionistas de Medellin, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de 2016, con el No. 114068 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada AG CONSTRUCTORES Y

CONSULTORES S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades:

1) La consultoría, asesoría, diseño, administración, interventoría, revisión,

construcción, contratación, gerencia y explotación comercial de toda clase de obras

relacionadas directa o indirectamente con ingeniería civil, arquitectura, ingeniería

mecánica, ingeniería eléctrica, ingeniería sanitaria, ingeniería ambiental, ingeniería

industrial, ingeniería electrónica y en todas aquellas otras similares conexas y

complementarias.

2) Servicios de mercadeo y ventas en general. La compraventa de suministros y

dotaciones hospitalarias, dotaciones educativas, equipos de cómputo y de impresión,

equipos de oficina.

3) Diseño, construcción e instalación de circuitos cerrados de televisión.

4) La participación en toda clase de licitaciones y concursos públicos y privados cuyo

objeto sea diseño, cálculo, interventoría, gerencia, adecuación, reparación,

remodelación, restauración, repotenciación, construcción, estudios hidrológicos,

estudios hidrológicos, estudios geotécnicos, estudios de suelos, estudios ambientales,

etc., de toda clase de obras civiles tales como acueductos, alcantarillados,

carreteras, puentes, edificaciones, coberturas, canales, tanques, muros, presas,

diques, etc., así como viviendas para la venta, bien sea de casas de habitación

unifamiliares o edificios multifamiliares para la venta por pisos o apartamentos con

todos los servicios adecuados para ser habitable, etc.

5) La adquisición de inmuebles a título oneroso con destino a parcelarios,

urbanizarlos, construirlos, mejorarlos y/o enajenarlos en igual forma.

6) la adecuación, parcelación y urbanización de inmuebles, la administración y

enajenación de predios rurales o urbanos, fincas o unidades resultantes de su

fraccionamiento.

7) La promoción y ejecución de programas o planes de vivienda, de oficinas, de centros

comerciales o industriales y la venta, arrendamiento, explotación bajo otra modalidad

adecuada de las respectivas casas, apartamentos, oficinas, locales, etc.

8) La inversión en bienes inmuebles urbanos y/o rurales y la adquisición,

administración, arrendamiento, gravamen o enajenación de los mismos.

9) La inversión de fondos propios en bienes muebles, bonos, valores bursátiles y partes
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de interés en sociedades comerciales, así como la negociación de derechos de crédito.

10) La compra, venta, arrendamiento y/o distribución de toda clase de mercancías,

productos, materias primas y/o artículos necesarios para el sector de servicios y

bienes de capital de la construcción y el transporte. No obstante lo anterior, podrá

dedicarse a cualquier objeto lícito de comercio tanto en Colombia como en el

extranjero. Se entienden, incluidos en el objeto principal antes descrito, los actos

directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los

derechos o cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente, derivados de la

existencia y actividad de la sociedad. Para la cabal realización de su objeto, la

sociedad podrá adquirir, usufructuar, gravar o limitar, dar o tomar en arrendamiento o

a otro título, toda clase de bienes muebles o inmuebles y enajenarlos cuando por

razones de necesidad o conveniencia fuere aconsejable su disposición, dar en garantía

sus bienes muebles o inmuebles y celebrar todas las operaciones de crédito que le

permitan obtener los fondos u otros activos necesarios para el desarrollo de la

sociedad; constituir sociedades filiales para el establecimiento y explotación de

sociedades destinadas a la realización de cualesquiera de las actividades comprendidas

en el objeto social y tomar interés como participe, asociada o accionista, fundadora o

no, en otras sociedades de objeto análogo o complementarios al suyo, hacer aportes en

dinero, en especie o en servicio a otras sociedades, enajenar sus acciones, hacer

inversiones en acciones y bonos, fusionarse con tales sociedades o absorberlas;

adquirir patentes, nombres comerciales y demás derechos de propiedad industrial y

adquirir u otorgar concesiones para su explotación; y en general, celebrar, ejecutar,

toda clase de contratos, actos u operaciones sobre bienes muebles o inmuebles, de

carácter civil o comercial que guarden relacion afin con el objetivo social expresado

en el presente artículo. Igualmente, en desarrollo de su objeto social, la sociedad

podrá comprar, vender, adquirir a título oneroso o enajenar en igual forma toda clase

de bienes muebles o inmuebles; dar en prenda los primeros e hipotecar los segundos;

girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, prestar, pagar o cancelar títulos valores o

cualesquiera otros efectos de comercio y aceptarlos en pago; obtener derechos sobre

propiedades de marcas, patentes y privilegios en cesión o a cualquier título. En

cumplimiento de su objeto social podrá, entonces, la sociedad, abrir, mantener y

administrar fábricas, sucursales, agencias, oficinas y depósitos. Podrá concurrir la

sociedad a la constitución de otras sociedades y adquirir acciones, cuotas o partes de

interés social en sociedades de la misma índole o cuya actividad se relacione con el

objeto social de la sociedad y representar o agenciar a personas naturales o jurídicas

dedicadas a las mismas actividades o que sirvan a la misma realización del objeto

social, lo mismo que participar en fusiones con sociedades del mismo objeto social y,

en general, a la celebración de actos o contratos que tiendan al mejor desarrollo de la

sociedad social los que indiquen una inversión fructífera de los medios disponibles.

CAPITAL
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* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 500.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 500.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 500.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un gerente general. El gerente general será reemplazado en sus

faltas absolutas, temporales o accidentales o en casos de incompatibilidad o

inhabilidad, por un suplente.

El gerente general será el representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la

inmediata dirección y administración de los negocios sociales con sujeción a las

disposiciones legales y estatutarias y a las decisiones de la asamblea general de

accionistas. Todos los funcionarios y empleados de la sociedad, con excepción de los

nombrados por la asamblea general, estarán subordinados a él y bajo su dirección e

inspección inmediata.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones. Son funciones del gerente general:

1.-Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente.

2.-Designar a los funcionarios o empleados de la compañía, cuyo nombramiento no

corresponda a la asamblea de accionistas.

3.-Presentar anualmente a la asamblea de accionistas, los estados financieros de

propósito general de fin de ejercicio que se vayan a someter a consideración de la

asamblea, junto con sus notas, el informe de gestión y un proyecto de distribución de

utilidades repartibles.

4.-Convocar a la asamblea general de accionistas a sesiones ordinarias, en la

oportunidad prevista en los estatutos y a sesiones extraordinarias, cuando lo juzgue

conveniente o cuando se lo solicite uno o más accionistas, en los términos de los

estatutos.

5.-Celebrar todo acto o contrato correspondiente al giro ordinario del negocio, y
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constituir prendas, hipotecas o cualquier otro gravamen que afecte los activos de la

compañía, o celebrar actos o contratos de disposición de activos fijos o contraer

obligaciones a cargo de la sociedad.

6.-Mantener a la asamblea de accionistas permanente y detalladamente enterada de la

marcha de los negocios sociales y suministrar todos los datos e informes que le

solicite.

7.-Otorgar los poderes necesarios para la inmediata defensa de los intereses de la

sociedad, debiendo obtener autorización de la asamblea de accionistas cuando se trate

de poderes generales.

8.-Apremiar a los empleados y funcionarios de la sociedad para que cumplan

oportunamente con los deberes de sus cargos y vigilar continuamente la marcha de la

empresa social.

9.-Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la asamblea general de accionistas.

10.-Ejercer todas las funciones, facultades o atribuciones señaladas en la ley o los

estatutos o las que le fije la asamblea de accionistas y las demás que le correspondan

por la naturaleza de su cargo.

Parágrafo 1. El gerente general podrá delegar en su suplente aquellas funciones que por

ley o los estatutos no le corresponda ejercer de manera privativa. Así mismo, podrá

reasumir en cualquier tiempo las funciones que hubiere delegado.

Parágrafo 2. Mientras a juicio de la asamblea de accionistas no se requiera el

nombramiento de su secretario permanente, esta podrá adscribir dichas funciones a un

funcionario de la compañía, o designar un secretario interino o Ad-Hoc, quien tendrá

las siguientes funciones: 1.-Actuar como secretario de la asamblea general de

accionistas, y de la gerencia general. 2.-Llevar el libro de registro de accionistas.

3.-Suscribir los títulos de acciones y autenticar los demás documentos de la sociedad

que así lo requieran. 4.-Velar por la conservación y la oportuna atención de la

correspondencia. 5.-Llevar el archivo de la sociedad. 6. -Llevar el registro de las

direcciones de los accionistas, sus representantes o apoderados. 7.-Las demás que le

asigne la asamblea general, y el gerente general

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad,

por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica

préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o

cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 17 de agosto de 2016 de Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 25 de agosto de 2016 con el No. 114068 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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GERENTE GENERAL RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ C.C. No. 4.829.937

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 04 del 05 de marzo de 2021 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2022 con el No. 162410 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL MARTHA NUBIA MONTOYA GOMEZ C.C. No. 32.520.234 57248-T

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4290

Actividad secundaria Código CIIU: M7112

Otras actividades Código CIIU: F4220 G4690

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.
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Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $653.197.663,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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FORMATO 4 

CERTIFICACION DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES 

 

 

Yo, RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ, identificado con 4.829.937, en mi 

condición de Representante Legal de AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SAS 

identificada con Nit 901.002.454 debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Aburra Sur 

certifico el pago de los siguientes aportes, pagados por la compañía durante los últimos seis (6) 

meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el 

presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002. 

 

 

Yo, ENITH ASTRID MUÑOZ HERRERA, identificada con 50981673 de PLANETA RICA 

(CORDOBA), y con Tarjeta Profesional No.142227-T de la Junta Central de Contadores de 

Colombia, en mi condición de Contador de AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SAS 

identificada con Nit 901.002.454, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Aburra 

Sur, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 

Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de seguridad 

social (pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano 

de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación 

Familiar) pagados por la compañía durante los últimos seis (6) calendario legalmente exigibles a 

la fecha de presentación de la propuesta, dichos pagos corresponden a los montos contabilizados 

y cancelados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

 

Dado en el Municipio de Medellin a los 31 días del mes de marzo del año 2026 

 

 

 

 

ENIT ASTRID MUÑOZ HERRERA RAMON HERNANDO ZAPATA 

Contador Público. Representante Legal 

T.P.142227-T  C. C 4.829.937 

 





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ENIT ASTRID MUÑOZ HERRERA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 50981673 de PLANETA RICA (CORDOBA) Y Tarjeta Profesional No 142227-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 6 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:F54009BD24F21664
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CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:04
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

INFORMA :

LA CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR ,CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 6.1 DE

LA LEY 1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL

DECRETO 1082 DE 2015, CON BASE EN LA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR LAS

ENTIDADES ESTATALES.

************ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN FIRME ************

CERTIFICA:
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE:AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NIT:901002454-8

MATRICULA MERCANTIL:192887

FECHA DE MATRÍCULA EN EL REGISTRO MERCANTIL:25/08/2016

NÚMERO DEL PROPONENTE:2003

FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:06/07/2017

FECHA DE LA ÚLTIMA RENOVACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:09/04/2025

ORGANIZACIÓN:SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

TAMAÑO DE EMPRESA:PEQUEÑA EMPRESA

CERTIFICA:
INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO ABURRA SUR.

CERTIFICA:
CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL

INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN

FECHA DE CONSTITUCIÓN:25/08/2016

CLASE DE DOCUMENTO:DOCUMENTO PRIVADO

FECHA DEL DOCUMENTO:17/08/2016

ENTIDAD QUE EXPIDE EL DOCUMENTO:ACCIONISTAS

FECHA DE VENCIMIENTO:INDEFINIDA

REPRESENTACIÓN LEGAL
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CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:04
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

REPRESENTANTE No.1 :

NOMBRE:ZAPATA RODRIGUEZ RAMON HERNANDO

IDENTIFICACIÓN:Cédula de ciudadania - 4829937

CARGO:GERENTE GENERAL

FACULTADES:

Funciones. Son funciones del gerente general:

1.-Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente.

2.-Designar a los funcionarios o empleados de la compañía, cuyo nombramiento no

corresponda a la asamblea de accionistas.

3.-Presentar anualmente a la asamblea de accionistas, los estados financieros de

propósito general de fin de ejercicio que se vayan a someter a consideración de la

asamblea, junto con sus notas, el informe de gestión y un proyecto de distribución de

utilidades repartibles.

4.-Convocar a la asamblea general de accionistas a sesiones ordinarias, en la

oportunidad prevista en los estatutos y a sesiones extraordinarias, cuando lo juzgue

conveniente o cuando se lo solicite uno o más accionistas, en los términos de los

estatutos.

5.-Celebrar todo acto o contrato correspondiente al giro ordinario del negocio, y

constituir prendas, hipotecas o cualquier otro gravamen que afecte los activos de la

compañía, o celebrar actos o contratos de disposición de activos fijos o contraer

obligaciones a cargo de la sociedad.

6.-Mantener a la asamblea de accionistas permanente y detalladamente enterada de la

marcha de los negocios sociales y suministrar todos los datos e informes que le

solicite.

7.-Otorgar los poderes necesarios para la inmediata defensa de los intereses de la

sociedad, debiendo obtener autorización de la asamblea de accionistas cuando se trate

de poderes generales.

8.-Apremiar a los empleados y funcionarios de la sociedad para que cumplan

oportunamente con los deberes de sus cargos y vigilar continuamente la marcha de la

empresa social.

9.-Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la asamblea general de accionistas.

10.-Ejercer todas las funciones, facultades o atribuciones señaladas en la ley o los

estatutos o las que le fije la asamblea de accionistas y las demás que le correspondan

por la naturaleza de su cargo.

Parágrafo 1. El gerente general podrá delegar en su suplente aquellas funciones que por

ley o los estatutos no le corresponda ejercer de manera privativa. Así mismo, podrá

reasumir en cualquier tiempo las funciones que hubiere delegado.

Parágrafo 2. Mientras a juicio de la asamblea de accionistas no se requiera el

nombramiento de su secretario permanente, esta podrá adscribir dichas funciones a un

funcionario de la compañía, o designar un secretario interino o Ad-Hoc, quien tendrá
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CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:04
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

las siguientes funciones: 1.-Actuar como secretario de la asamblea general de

accionistas, y de la gerencia general. 2.-Llevar el libro de registro de accionistas.

3.-Suscribir los títulos de acciones y autenticar los demás documentos de la sociedad

que así lo requieran. 4.-Velar por la conservación y la oportuna atención de la

correspondencia. 5.-Llevar el archivo de la sociedad. 6. -Llevar el registro de las

direcciones de los accionistas, sus representantes o apoderados. 7.-Las demás que le

asigne la asamblea general, y el gerente general

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad,

por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica

préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o

cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO ABURRA SUR.

CERTIFICA:
DOMICILIO

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL:CR 50A NO 76 SUR 111 AP 1509

MUNICIPIO:05360 - ITAGUI

DEPARTAMENTO:ANTIOQUIA

TELEFONO 1:5783424

TELEFONO 3:3216618974

CORREO ELECTRÓNICO:agconstructoressas@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:CL 7 NO 58 31

MUNICIPIO:05001 - MEDELLIN

DEPARTAMENTO:ANTIOQUIA

CORREO ELECTRÓNICO:agconstructoressas@hotmail.com

ESTA INFORMACION NO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN DOCUMENTAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO

EN EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015.

CERTIFICA:
CLASIFICACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS

QUE EN RELACION A LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERA A LAS ENTIDADES

ESTATALES, IDENTIFICADOS CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS EN EL

TERCER NIVEL(CLASE), EL PROPONENTE REPORTÓ:
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CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

11 12 16 00 : MADERA

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

12 16 50 00 : AGENTES ANTI ENCOGIMIENTO

20 10 19 00 : SISTEMAS SECUNDARIOS DE RUPTURA DE ROCA

20 12 10 00 : EQUIPO ACIDIFICANTE

20 12 22 00 : EQUIPO DE PRUEBA DEL POZO

20 12 25 00 : EQUIPO PARA TUBERÍA FLEXIBLE

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

23 13 15 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE TRITURACIÓN, LIJADO Y PULIDO

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 18 00 : CONDUCTOS

30 10 20 00 : HOJA

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 31 00 : RIELES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 35 00 : ALMA DE PANAL

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 10 37 00 : TRENZA

30 10 38 00 : FIBRAS Y FILAMENTOS MECÁNICOS

30 10 39 00 : EJES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 15 00 : DERIVADOS BITUMINOSOS
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30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 14 15 00 : AISLAMIENTO TÉRMICO

30 14 16 00 : AISLAMIENTO ESPECIAL

30 14 17 00 : CAPAS DE SELLAMIENTO DE AISLAMIENTO

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 18 00 : EBANISTERÍA

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

30 16 21 00 : LAMINADOS INTERIORES

30 16 22 00 : MOSTRADORES

30 16 23 00 : ACCESORIOS PARA GABINETES

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

31 10 16 00 : MOLDEOS EN ARENA

31 10 17 00 : PIEZAS FUNDIDAS EN MOLDE PERMANENTE

31 10 18 00 : PIEZAS FUNDIDAS POR MOLDEO EN CÁSCARA

31 10 19 00 : PIEZAS FUNDIDAS A LA CERA PERDIDA

31 10 20 00 : PIEZAS DE FUNDICIÓN CENTRÍFUGA

31 10 21 00 : PIEZAS FUNDIDAS EN MOLDE CERÁMICO

31 15 17 00 : CABLE MECÁNICO

31 15 18 00 : ALAMBRE MECÁNICO

31 15 20 00 : CABLE DE SEGURIDAD

31 15 22 00 : ALAMBRES NO ELÉCTRICOS DE HIERRO Y ACERO

31 15 23 00 : ALAMBRES NO ELÉCTRICOS DE METALES NO FERROSOS

31 16 15 00 : TORNILLOS

31 16 16 00 : PERNOS

31 16 17 00 : TUERCAS
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31 16 18 00 : ARANDELAS

31 16 19 00 : MUELLES

31 16 20 00 : CLAVOS

31 16 21 00 : ANCLAS

31 16 22 00 : REMACHES

31 16 23 00 : FERRETERÍA DE MONTAJE

31 16 24 00 : FIJADORES VARIOS

31 16 25 00 : SOPORTES Y PUNTALES

31 16 26 00 : GANCHOS

31 16 27 00 : ROLDANAS PIVOTANTES Y RUEDAS

31 16 28 00 : FERRETERÍA EN GENERAL

31 16 29 00 : MORDAZAS

31 16 30 00 : EMBRAGUES

31 16 31 00 : CONECTORES

31 16 32 00 : HERRAJE DE RETENCIÓN

31 16 33 00 : ESPACIADORES

31 16 34 00 : REDES DE METAL Y ESTRUCTURAS DE CRIBADO

32 10 15 00 : CONJUNTOS DE CIRCUITOS Y COMPONENTES DE RADIOFRECUENCIA (RF)

32 10 16 00 : CIRCUITOS INTEGRADOS

32 12 17 00 : COMPONENTES DISCRETOS

32 12 18 00 : FILTROS DE SEÑALES

32 12 19 00 : RESONADORES

32 14 10 00 : TUBOS ELECTRÓNICOS

32 14 11 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE TUBOS ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 10 18 00 : COMPONENTES Y ACCESORIOS DE LÁMPARA

39 10 19 00 : BALASTOS DE LÁMPARAS Y TRANSFORMADORES DE LÁMPARAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 19 00 : SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN DE EMPLAZAMIENTOS PELIGROSOS

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 11 22 00 : DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES

39 11 23 00 : ILUMINACIÓN Y ACCESORIOS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 24 00 : DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 25 00 : LUMINARIAS DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS

39 11 26 00 : DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN NO - ELÉCTRICA

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 11 00 : CENTROS DE CONTROL Y DISTRIBUCIÓN Y ACCESORIOS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD
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39 12 14 00 : LENGUETAS DE CONEXIÓN, CONECTADORES Y TERMINALES

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

39 12 16 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS PARA LA PROTECCIÓN DE CIRCUITOS

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

39 12 18 00 : INSTALACIONES DE EDIFICIOS INTELIGENTES - IBI

39 12 19 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD ELÉCTRICA

39 12 20 00 : UNIDADES ELÉCTRICAS DE VELOCIDADES VARIABLES

39 12 21 00 : EQUIPO DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

39 12 22 00 : INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 12 23 00 : RELES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 13 15 00 : MARCADORES DE ALAMBRE Y DISPOSITIVOS PARA MARCAR ALAMBRE

39 13 16 00 : DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN DE ALAMBRE

39 13 17 00 : CONDUCTOS ELÉCTRICOS, ELECTRODUCTOS Y CABLES AÉREOS

40 14 17 00 : MATERIAL DE FERRETERÍA Y ACCESORIOS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 15 17 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE BOMBA

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

41 11 25 00 : INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN Y OBSERVACIÓN DEL CAUDAL DE FLUIDOS

41 11 28 00 : EQUIPO E INSTRUMENTOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE

41 11 37 00 : INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN Y COMPROBACIÓN DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA

41 11 38 00 : INSTRUMENTOS GEOFÍSICOS, GEOTÉCNICOS E HIDROLÓGICOS

41 11 39 00 : EQUIPO PARA MEDICIÓN DE SUELOS

41 11 40 00 : EQUIPO DE MEDIDA DE ROCAS Y ESTRATOS

41 11 41 00 : INSTRUMENTOS SISMOLÓGICOS

41 11 42 00 : INSTRUMENTOS DE AGRIMENSIÓN

41 11 43 00 : INSTRUMENTOS HIDROLÓGICOS

41 11 44 00 : INSTRUMENTOS METEOROLÓGICOS

41 11 45 00 : INSTRUMENTOS MECÁNICOS

41 11 46 00 : INSTRUMENTOS DE VERIFICACIÓN DE METALES, METALURGIA Y MATERIALES ESTRU...

41 11 47 00 : INSTRUMENTOS PARA COMPROBACIÓN DE PAPEL, MADERA Y TEJIDOS

41 11 48 00 : INSTRUMENTOS PARA COMPROBACIÓN DE CERÁMICA Y VIDRIO

42 17 15 00 : PRODUCTOS DE SERVICIO MÉDICO DE URGENCIA EN LA GESTIÓN DE DESASTRE

46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

47 10 15 00 : EQUIPO PARA EL TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA

47 13 15 00 : TRAPOS Y PAÑOS DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

47 13 19 00 : ABSORBENTES

47 13 21 00 : KITS DE LIMPIEZA

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

Página 7 de 94



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

60 10 44 00 : GEOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA TIERRA

70 10 15 00 : EXPLOTACIONES PESQUERAS

70 10 16 00 : VIGILANCIA PESQUERA

70 10 17 00 : INDUSTRIA Y TECNOLOGÍA PESQUERA

70 10 18 00 : RECURSOS PESQUEROS

70 10 19 00 : ACUICULTURA

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 16 00 : PLANTAS DE FLOR

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 12 15 00 : INDUSTRIA LECHERA

70 12 16 00 : INDUSTRIA GANADERA

70 12 17 00 : GESTIÓN GANADERA

70 12 18 00 : INDUSTRIA DE ANIMALES DOM?STICOS

70 12 19 00 : SERVICIOS DE PASTOS Y DEHESAS

70 12 20 00 : SALUD ANIMAL

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 14 15 00 : PRODUCCIÓN DE CULTIVOS

70 14 16 00 : PROTECCIÓN DE CULTIVOS

70 14 17 00 : GESTIÓN DE CULTIVOS

70 14 18 00 : PLANTACIÓN Y CULTIVO DE CULTIVOS

70 14 19 00 : COSECHA DE CULTIVOS

70 14 20 00 : ELABORACIÓN DE CULTIVOS POSTERIOR A LA COSECHA

70 15 15 00 : GESTIÓN DE CULTIVOS FORESTALES

70 15 16 00 : INDUSTRIA FORESTAL

70 15 17 00 : COSECHA FORESTAL

70 15 18 00 : SERVICIOS DE CONSERVACIÓN FORESTAL

70 15 19 00 : RECURSOS FORESTALES

70 16 15 00 : FAUNA

70 16 16 00 : FLORA

70 16 17 00 : ECOSISTEMAS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 15 00 : PROSPECCIÓN MINERA

71 10 16 00 : SERVICIOS MINEROS DE PERFORACIÓN Y VOLADURA

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

71 11 20 00 : SERVICIOS DE REGISTRAR HOYO ENCERRADO DE POZOS

71 11 21 00 : SERVICIOS DE REGISTRAR POZO DE PERFORACIÓN ABIERTA
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71 11 22 00 : OTROS SERVICIOS DE REGISTRACIÓN

71 11 23 00 : SERVICIOS SÍSMICOS

71 12 10 00 : SERVICIOS DE BOMBEAR CEMENTO

71 12 11 00 : SERVICIOS DE TUBERÍA ADUJADA

71 12 12 00 : SERVICIOS DE EXTRACCIÓN DE MUESTRAS

71 12 13 00 : SERVICIOS DE HERRAMIENTAS BARRENOS HACIA ABAJO

71 12 14 00 : SERVICIOS DE BROCA DE BARRENA DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 12 15 00 : SERVICIOS DE MEDIDA DE PERFORACIÓN

71 12 16 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DEL POZO PETROLERO

71 12 17 00 : SERVICIOS DE PESCA EN EL CAMPO PETROLÍFERO

71 12 18 00 : SERVICIOS DE ELEVACIÓN POR PRESIÓN DE GAS

71 12 19 00 : SERVICIOS DE FLUIDO BARRENO HACIA ABAJO

71 12 20 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZO

71 12 21 00 : SERVICIOS DE CONTROL DE ARENA DEL CAMPO PETROLERO

71 12 22 00 : SERVICIOS DE PELÍCULA OLEOSA

71 12 23 00 : SERVICIOS DE POZO SUBMARINO

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

71 12 25 00 : SERVICIOS DE CONTROL DE GAS O AGUA

71 12 26 00 : SERVICIOS DE TERMINACIÓN DEL POZO

71 12 27 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DEL POZO

71 12 28 00 : SERVICIOS DE MONITOR DEL POZO PETROLERO

71 12 29 00 : APAREJOS DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 12 30 00 : SERVICIOS INTEGRADOS

71 13 10 00 : SERVICIOS DE FRACTURAR DEL POZO

71 13 11 00 : SERVICIOS DE ESTIMULACIÓN DE LA MATRIZ

71 13 12 00 : SERVICIOS DE NITRÓGENO DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 13 13 00 : OTROS SERVICIOS DE BOMBEO DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 13 14 00 : SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DEL POZO

71 14 10 00 : SERVICIOS DE EMERGENCIA DE CONTROL DEL POZO

71 14 11 00 : SERVICIOS DE TAPAR Y ABANDONO DEL POZO

71 14 12 00 : SERVICIOS DE RESTAURAR EL SITIO DEL POZO

71 15 10 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE DATOS DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 15 11 00 : SERVICIOS DE GERENCIA DE DATOS DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 15 12 00 : SERVICIOS DE MODELO ECONÓMICO Y DE RIESGO DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 15 13 00 : SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 15 14 00 : SERVICIOS DE INGENIERÍA DEL POZO

71 16 10 00 : SERVICIOS DE MODELAR DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 16 11 00 : GERENCIA DE LA INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 16 12 00 : GERENCIA DE LAS OPERACIONES DE PRODUCCIÓN DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 16 13 00 : SERVICIOS DE MANEJO DE PROYECTOS DEL CAMPO

71 16 14 00 : SERVICIOS DE MANEJO DE PROYECTOS DEL CAMPO PETROLERO

71 16 15 00 : SERVICIOS DE OPERACIÓN DEL LUGAR DE LA PERFORACIÓN
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71 16 16 00 : OTROS SERVICIOS DE SOPORTE PARA CAMPOS PETROLEROS

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 21 00 : CONTROL DE PLAGAS

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 31 00 : INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE SERVICIOS DE BANDAS TRANSPORTADORAS

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS AGRÍCOLAS

72 12 13 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE TALLERES AUTOMOTRICES Y ESTACIONES DE SER...

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 12 15 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 21 00 : SERVICIOS ACÚSTICOS Y DE AISLAMIENTO

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL
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72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE ESTACIÓN DE SER...

72 15 34 00 : SERVICIOS DE APAREJAMIENTO Y ANDAMIAJE

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 42 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE INSTRUMENTA...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

72 15 45 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPO PESADO

73 11 15 00 : PROCESAMIENTO DE MADERA

73 12 18 00 : SERVICIOS DE INDUSTRIA DE PRODUCTOS DE MINERALES NO METÁLICOS

73 15 15 00 : SERVICIOS DE ENSAMBLE

73 15 21 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE MANUFACTURA

73 17 15 00 : MANUFACTURA DE BIENES ELÉCTRICOS

73 17 16 00 : MANUFACTURA DE INSTRUMENTOS DE PRECISIÓN

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

73 18 11 00 : SERVICIOS DE REVESTIMIENTO

73 18 12 00 : SERVICIOS DE FORMADO

73 18 13 00 : SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE CALOR

73 18 19 00 : SERVICIOS DE SOLDADURA

76 10 15 00 : DESINFECCIÓN

76 10 16 00 : DESCONTAMINACIÓN DE MATERIALES PELIGROSOS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

76 11 16 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA DE COMPONENTES DE EDIFICIOS

76 11 18 00 : LIMPIEZA DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

76 12 16 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS

76 12 17 00 : TRATAMIENTO DE DESECHOS LÍQUIDOS

76 12 19 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS

76 12 20 00 : SERVICIOS DE BASURERO

76 12 21 00 : SERVICIOS DE MEZCLA DE DESECHOS A COMBUSTIBLE

76 12 22 00 : SERVICIOS DE INCINERACIÓN DE DESECHOS

76 12 23 00 : SERVICIOS DE RECICLABLES

76 12 24 00 : HONORARIOS DE DISPOSICIÓN Y TRATAMIENTO DE BASURAS

76 13 15 00 : TRATAMIENTO DE BASURA NUCLEAR

76 13 16 00 : LIMPIEZA DE DERRAMES TÓXICOS
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76 13 17 00 : LIMPIEZA DE DERRAMES DE PETRÓLEO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE CONTAMINACIÓN

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 13 15 00 : CONTAMINACIÓN DE PETRÓLEO

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 13 17 00 : CONTAMINACIÓN DE SUSTANCIAS TÓXICAS

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 13 16 00 : ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES

78 14 16 00 : INSPECCIÓN

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 12 17 00 : SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 13 18 00 : SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 16 00 : SUPERVISIÓN DE INSTALACIONES DE NEGOCIOS

80 16 17 00 : SERVICIOS DE RECUPERACIÓN DE ACTIVOS

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 18 00 : INGENIERÍA QUÍMICA

81 10 19 00 : INGENIERÍA DE PETRÓLEOS Y GAS

81 10 20 00 : INGENIERÍA DE MINAS

81 10 21 00 : INGENIERÍA DE OCÉANOS

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 23 00 : INGENIERÍA AERONÁUTICA
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81 10 24 00 : INGENIERÍA DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

81 10 25 00 : SERVICIOS DE PERMISOS

81 10 26 00 : SERVICIOS DE MUESTREO

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

81 11 17 00 : SISTEMAS DE MANEJO DE INFORMACIÓN MIS

81 11 18 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS Y ADMINISTRACIÓN DE COMPONENTES DE SISTEMAS

81 11 19 00 : SISTEMAS DE RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN

81 11 20 00 : SERVICIOS DE DATOS

81 11 21 00 : SERVICIOS DE INTERNET

81 11 22 00 : MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE SOFTWARE

81 11 23 00 : MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE HARDWARE DE COMPUTADOR

81 11 24 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE HARDWARE DE COMPUTADOR

81 11 25 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE COMPU...

81 12 15 00 : ANÁLISIS ECONÓMICO

81 12 16 00 : SISTEMAS Y EMISIONES MONETARIAS

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 14 17 00 : PLANEACIÓN Y CONTROL DE PRODUCCIÓN

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 14 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MANUFACTURERA

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00 : OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

81 16 15 00 : SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE ACCESO

81 16 16 00 : SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍA

81 16 17 00 : SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 16 00 : SERVICIOS DE PETRÓLEO Y GAS

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

83 10 19 00 : CONSERVACIÓN DE ENERGÍA

83 11 15 00 : COMUNICACIONES TELEFÓNICAS LOCALES Y DE LARGA DISTANCIA

83 11 16 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES

83 11 17 00 : SERVICIOS DE FACSÍMIL Y TELÉGRAFOS

83 11 18 00 : SERVICIOS DE TELEVISIÓN

83 11 19 00 : SERVICIOS DE RADIO

83 11 22 00 : SERVICIOS MEJORADOS DE TELECOMUNICACIONES
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83 11 23 00 : SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES POR FIBRA

83 11 24 00 : SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE MARCADO CONMUTADO Y CIRCUITO DE LÍN...

83 11 25 00 : CAPACIDADES DE EJE TRONCAL

83 11 26 00 : ACCESO DE CLIENTES

83 12 15 00 : BIBLIOTECAS

83 12 16 00 : CENTROS DE INFORMACIÓN

83 12 17 00 : SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

84 11 15 00 : SERVICIOS CONTABLES

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

84 11 17 00 : FINANZAS CORPORATIVAS

84 11 18 00 : ASUNTOS Y PREPARACIÓN DE IMPUESTOS

85 10 15 00 : CENTROS DE SALUD

86 12 15 00 : ESCUELAS ELEMENTALES Y SECUNDARIAS

92 11 23 00 : BASES MILITARES

92 12 17 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS DE SEGURIDAD

92 12 19 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD MARINA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

95 10 15 00 : LOTES RESIDENCIALES

95 10 16 00 : LOTES COMERCIALES

95 10 17 00 : LOTES INDUSTRIALES

95 10 18 00 : LOTES DE TERRENOS GUBERNAMENTALES

95 10 19 00 : TIERRAS AGRÍCOLAS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA
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95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS PARA FINCAS

95 14 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS RESIDENCIALES

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

95 14 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS DE EMERGENCIA Y ALIVIO

95 14 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS MÉDICOS

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO ABURRA SUR.

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:

FECHA CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA : 31/12/2024

ACTIVO CORRIENTE                 :           $745.388.271,00

ACTIVO TOTAL                     :           $885.640.599,00

PASIVO CORRIENTE                 :           $217.221.654,00

PASIVO TOTAL                     :           $217.221.654,00

PATRIMONIO                       :           $668.418.945,00

UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL     :             $8.957.146,00

GASTOS DE INTERESES              :             $4.823.078,00

CERTIFICA:
CAPACIDAD FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ CON

CORTE A 31/12/2024

INDICE DE LIQUIDEZ               :                      3,43

INDICE DE ENDEUDAMIENTO          :                      0,24
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RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  :                      1,85

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO ABURRA SUR.

CERTIFICA:
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL PROPONENTE REPORTÓ

CON CORTE A 31/12/2024

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO      :                      0,01

RENTABILIDAD DEL ACTIVO          :                      0,01

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO ABURRA SUR.

CERTIFICA:
EXPERIENCIA

QUE EN RELACIÓN A LOS CONTRATOS EJECUTADOS EL PROPONENTE REPORTÓ:

*** EXPERIENCIA No.1 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:001

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :204,70

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 18 00 : CONDUCTOS

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS
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30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

30 24 15 00 : COMPONENTES DE CONSOLIDACIÓN DE ESTRUCTURAS PORTÁTILES

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.2 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:002

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :592,17

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA
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30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 15 00 : DERIVADOS BITUMINOSOS

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.3 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:003

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :79,73

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES

TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 18 00 : EBANISTERÍA

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 22 00 : MOSTRADORES

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 16 00 : VENTANAS
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30 17 19 00 : MARCOS DE VENTANAS

30 18 16 00 : INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.4 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:004

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE MUTATA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :717,75

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 11 33 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE PRECISIÓN

30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 18 00 : CONDUCTOS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

Página 19 de 94



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 13 15 00 : BLOQUES

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

*** EXPERIENCIA No.5 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:005

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INSTITICION EDUCATIVA RURAL INDIGENA POLINES

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :136,29

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA
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30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 14 15 00 : AISLAMIENTO TÉRMICO

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

*** EXPERIENCIA No.6 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:006

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO SAN PEDRO DE LOS MILAGROS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :277,88

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO
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30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 12 15 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.7 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:007

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :99,99

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.8 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:008

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :412,14

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN
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22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.9 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:009

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO LA DORADA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :36,46

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS
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30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

*** EXPERIENCIA No.10 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:010

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE HELICONIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :454,45

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO
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30 12 15 00 : DERIVADOS BITUMINOSOS

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.11 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:011

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE GUATAPE

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :757,23

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS
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30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 15 00 : DERIVADOS BITUMINOSOS

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.12 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:012

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE ABRIAQUI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :81,07

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES

TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...
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72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.13 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:013

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :269,47

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.14 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:014
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CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE BETULIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :436,23

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.15 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:016

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE GUATAPE
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VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :144,97

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

30 16 21 00 : LAMINADOS INTERIORES

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES
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72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

*** EXPERIENCIA No.16 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:017

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPIO DE MEDELLIN

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :542,24

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA
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72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

95 10 18 00 : LOTES DE TERRENOS GUBERNAMENTALES

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.17 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:018

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :222,40

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 18 00 : CONDUCTOS

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS
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30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

30 24 15 00 : COMPONENTES DE CONSOLIDACIÓN DE ESTRUCTURAS PORTÁTILES

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.18 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:020

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :8971

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 11 33 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE PRECISIÓN

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA

27 12 18 00 : HERRAMIENTAS HIDRÁULICAS

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS
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72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.19 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:021

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :41,84

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.20 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:022

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :290,94

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES

Página 33 de 94



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.21 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:023

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :38,83

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

Página 34 de 94



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

*** EXPERIENCIA No.22 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:024

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :79,18

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 18 00 : CONDUCTOS

30 10 20 00 : HOJA

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

72 15 42 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE INSTRUMENTA...

*** EXPERIENCIA No.23 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:025

Página 35 de 94



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE ALEJANDRIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :43,37

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

*** EXPERIENCIA No.24 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:026

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :LA RED ALMA MATER

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :693,80

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 11 33 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE PRECISIÓN

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA
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27 12 18 00 : HERRAMIENTAS HIDRÁULICAS

30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 17 17 00 : PRODUCTOS DE CRISTAL

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

72 12 15 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 42 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE INSTRUMENTA...

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.25 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:027

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE CALDAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :436,05

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO
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22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

70 10 15 00 : EXPLOTACIONES PESQUERAS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.26 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:028

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :60,89

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

*** EXPERIENCIA No.27 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:029

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :78,47

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

*** EXPERIENCIA No.28 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:030

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE DABEIBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :36,22

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
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TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
15 12 19 00 : GRASAS

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

*** EXPERIENCIA No.29 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:031

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO SAN ANDRES DE CUERQUIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :40,58

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

*** EXPERIENCIA No.30 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:032

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE APARTADO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :329,43

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA
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*** EXPERIENCIA No.31 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:033

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE APARTADO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :145,04

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

*** EXPERIENCIA No.32 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:034

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE ARBOLETES

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :192,44

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 20 00 : CERCADO

30 16 17 00 : SUELOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 19 00 : MARCOS DE VENTANAS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD
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39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

*** EXPERIENCIA No.33 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:035

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE CISNEROS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :438,31

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 13 15 00 : BLOQUES

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

*** EXPERIENCIA No.34 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:036

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE NARIÑO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :730,52

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

*** EXPERIENCIA No.35 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:037

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE AMALFI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :9147,26

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 11 33 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE PRECISIÓN

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA

27 12 18 00 : HERRAMIENTAS HIDRÁULICAS

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

72 12 15 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

Página 43 de 94



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.36 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:038

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE SONSON

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :447,37

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 45%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 10 18 00 : COMPONENTES Y ACCESORIOS DE LÁMPARA

39 10 19 00 : BALASTOS DE LÁMPARAS Y TRANSFORMADORES DE LÁMPARAS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

39 12 22 00 : INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

*** EXPERIENCIA No.37 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:039

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO EL PEÑOL

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1157,33

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

*** EXPERIENCIA No.38 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:040

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :PROTELCA INGENIEROS ARQUITECTOS LTDA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :396,12

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 20 00 : CERCADO

30 16 17 00 : SUELOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 19 00 : MARCOS DE VENTANAS
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39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

39 12 22 00 : INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 13 17 00 : CONDUCTOS ELÉCTRICOS, ELECTRODUCTOS Y CABLES AÉREOS

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

*** EXPERIENCIA No.39 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:041

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE SONSON

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :433,46

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 12 15 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.40 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:042

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE AMALFI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :438,29
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PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.41 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:043

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE AMALFI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1572,60

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS
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30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.42 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:045

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE ANORI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :14,43

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

*** EXPERIENCIA No.43 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:046

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO ANORI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :15,50

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
30 10 17 00 : VIGAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA
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95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

*** EXPERIENCIA No.44 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:047

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE ANORI

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :286,18

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

30 16 21 00 : LAMINADOS INTERIORES

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

Página 49 de 94



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

*** EXPERIENCIA No.45 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:048

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FUNDACION SERVICIO DE VIVIENDA POPULAR SERVIVIENDA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2414,79

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA
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30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS
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80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

*** EXPERIENCIA No.46 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:049

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE REMEDIOS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1845,68

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 18 00 : CONDUCTOS

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

30 24 15 00 : COMPONENTES DE CONSOLIDACIÓN DE ESTRUCTURAS PORTÁTILES

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA
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72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.47 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:050

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESAS DE DESARROLLO URBANO EDU

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :5440,59

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

95 10 18 00 : LOTES DE TERRENOS GUBERNAMENTALES
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95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.48 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:051

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESAS DE DESARROLLO URABANO EDU

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1878,78

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

95 10 18 00 : LOTES DE TERRENOS GUBERNAMENTALES

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO
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*** EXPERIENCIA No.49 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:052

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ASOCIACION ANTIOQUEÑA DE COOPERATIOVAS CONFECOOP

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :95,16

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 20 00 : CERCADO

30 16 17 00 : SUELOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 19 00 : MARCOS DE VENTANAS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

*** EXPERIENCIA No.50 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:053

Página 55 de 94



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ASOCIACION ANTIOQUEÑA DE COOPERATIVAS CONFECOOP
ANTIOQUIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :217,65

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 20 00 : CERCADO

30 16 17 00 : SUELOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 19 00 : MARCOS DE VENTANAS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

*** EXPERIENCIA No.51 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:054

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO
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NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE APARTADO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :67,82

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

*** EXPERIENCIA No.52 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:057

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :HIDROELECTRICA ITUANGO SA ESP

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :195,11

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

*** EXPERIENCIA No.53 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:058

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO
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NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO SAN PEDRO DE LOS MILAGROS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :106,85

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

*** EXPERIENCIA No.54 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:059

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE TARSO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :62,73

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

*** EXPERIENCIA No.55 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:060

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO
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NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO SAN LUIS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :90,32

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

*** EXPERIENCIA No.56 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:061

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :PUBLIOBRAS LTDA

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE ALEJANDRIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :76,05

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

*** EXPERIENCIA No.57 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:063

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE
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NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO EL CARMEN DE ATRATO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :75,34

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 17 00 : ACABADOS EN GENERAL

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

*** EXPERIENCIA No.58 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:064

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ESE HOSPITAL SAN ROQUE

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :176,19

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 16 00 : ADITIVOS PARA PINTURAS

39 12 11 00 : CENTROS DE CONTROL Y DISTRIBUCIÓN Y ACCESORIOS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

*** EXPERIENCIA No.59 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:065

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AMUNORMA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :550,40

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS
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70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.60 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:066

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AMUNORMA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :576,01

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...
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72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.61 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:067

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AMUNORMA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :4337,70

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

25 17 27 00 : SISTEMAS DE CONTROL MEDIOAMBIENTAL

30 10 24 00 : VARILLAS

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

40 18 31 00 : ACCESORIOS DE TUBOS

47 10 15 00 : EQUIPO PARA EL TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA

47 10 16 00 : CONSUMIBLES PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO
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70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.62 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:068

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AMUNORMA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :745,54

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

Página 63 de 94



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.63 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:069

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AMUNORMA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1118,81

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 16 16 00 : IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO DE RENTA

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.64 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:070

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE SANTA FE DE ANTIOQUIA
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VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :844,86

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.65 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:071

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE NORDESTE Y MAGDALENA MEDIO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1037,04

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 10 17 00 : METALES DE BASE

24 11 18 00 : TANQUES Y CILINDROS Y SUS ACCESORIOS

24 12 18 00 : LATAS PARA ENVASADO

25 17 41 00 : SISTEMAS DE TEJADO
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26 13 16 00 : EQUIPO DE CRIBADO O ESTRUCTURAS DE TUBO DE ESCAPE

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 22 00 : MOSTRADORES

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 19 00 : MARCOS DE VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 26 15 00 : BARRAS DE LATÓN

30 26 36 00 : BARRAS DE ACERO AL CARBÓN

31 16 20 00 : CLAVOS

31 16 25 00 : SOPORTES Y PUNTALES

31 16 29 00 : MORDAZAS

31 16 30 00 : EMBRAGUES

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 16 00 : ADITIVOS PARA PINTURAS

31 21 18 00 : DISOLVENTES Y DILUYENTES PARA PINTURAS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 14 00 : LENGUETAS DE CONEXIÓN, CONECTADORES Y TERMINALES

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

40 14 16 00 : VÁLVULAS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

42 19 19 00 : ARMARIOS CLÍNICOS

42 28 15 00 : EQUIPO Y ACCESORIOS DE ESTERILIZADORES Y DE AUTOCLAVE
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46 17 15 00 : CERRADURAS, ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y ACCESORIOS

46 19 15 00 : PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 49 00 : MATERIALES DE FÍSICA DE ELECTRICIDAD

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 10 15 00 : LOTES RESIDENCIALES

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO
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95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

*** EXPERIENCIA No.66 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:072

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL NORDESTE Y MAGDALENA MEDIO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1298,90

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 10 17 00 : METALES DE BASE

24 11 18 00 : TANQUES Y CILINDROS Y SUS ACCESORIOS

24 12 18 00 : LATAS PARA ENVASADO

25 17 41 00 : SISTEMAS DE TEJADO

26 13 16 00 : EQUIPO DE CRIBADO O ESTRUCTURAS DE TUBO DE ESCAPE

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 22 00 : MOSTRADORES

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 19 00 : MARCOS DE VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS
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30 26 15 00 : BARRAS DE LATÓN

30 26 36 00 : BARRAS DE ACERO AL CARBÓN

31 16 20 00 : CLAVOS

31 16 25 00 : SOPORTES Y PUNTALES

31 16 29 00 : MORDAZAS

31 16 30 00 : EMBRAGUES

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 16 00 : ADITIVOS PARA PINTURAS

31 21 18 00 : DISOLVENTES Y DILUYENTES PARA PINTURAS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 14 00 : LENGUETAS DE CONEXIÓN, CONECTADORES Y TERMINALES

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

40 14 16 00 : VÁLVULAS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

42 19 19 00 : ARMARIOS CLÍNICOS

42 28 15 00 : EQUIPO Y ACCESORIOS DE ESTERILIZADORES Y DE AUTOCLAVE

46 17 15 00 : CERRADURAS, ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y ACCESORIOS

46 19 15 00 : PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 49 00 : MATERIALES DE FÍSICA DE ELECTRICIDAD

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA
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72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 10 15 00 : LOTES RESIDENCIALES

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

*** EXPERIENCIA No.67 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:073

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FUNDACION HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :606,03

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

73 18 11 00 : SERVICIOS DE REVESTIMIENTO

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

*** EXPERIENCIA No.68 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:074

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE
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NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ESE HOSPITAL SANTA LUCIA DE FREDONIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :805,80

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 10 17 00 : METALES DE BASE

24 11 18 00 : TANQUES Y CILINDROS Y SUS ACCESORIOS

24 12 18 00 : LATAS PARA ENVASADO

25 17 41 00 : SISTEMAS DE TEJADO

26 13 16 00 : EQUIPO DE CRIBADO O ESTRUCTURAS DE TUBO DE ESCAPE

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 22 00 : MOSTRADORES

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 19 00 : MARCOS DE VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 26 15 00 : BARRAS DE LATÓN

30 26 36 00 : BARRAS DE ACERO AL CARBÓN

31 16 20 00 : CLAVOS

31 16 25 00 : SOPORTES Y PUNTALES

31 16 29 00 : MORDAZAS

31 16 30 00 : EMBRAGUES

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 16 00 : ADITIVOS PARA PINTURAS

31 21 18 00 : DISOLVENTES Y DILUYENTES PARA PINTURAS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD
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39 12 14 00 : LENGUETAS DE CONEXIÓN, CONECTADORES Y TERMINALES

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

40 14 16 00 : VÁLVULAS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

42 19 19 00 : ARMARIOS CLÍNICOS

42 28 15 00 : EQUIPO Y ACCESORIOS DE ESTERILIZADORES Y DE AUTOCLAVE

46 17 15 00 : CERRADURAS, ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y ACCESORIOS

46 19 15 00 : PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 49 00 : MATERIALES DE FÍSICA DE ELECTRICIDAD

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

*** EXPERIENCIA No.69 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:075

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DEL PEÑOL

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1772,36

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 10 17 00 : METALES DE BASE

24 11 18 00 : TANQUES Y CILINDROS Y SUS ACCESORIOS

24 12 18 00 : LATAS PARA ENVASADO

25 17 41 00 : SISTEMAS DE TEJADO

26 13 16 00 : EQUIPO DE CRIBADO O ESTRUCTURAS DE TUBO DE ESCAPE

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES
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30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 22 00 : MOSTRADORES

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 19 00 : MARCOS DE VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 26 15 00 : BARRAS DE LATÓN

30 26 36 00 : BARRAS DE ACERO AL CARBÓN

31 16 20 00 : CLAVOS

31 16 25 00 : SOPORTES Y PUNTALES

31 16 29 00 : MORDAZAS

31 16 30 00 : EMBRAGUES

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 16 00 : ADITIVOS PARA PINTURAS

31 21 18 00 : DISOLVENTES Y DILUYENTES PARA PINTURAS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 14 00 : LENGUETAS DE CONEXIÓN, CONECTADORES Y TERMINALES

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

40 14 16 00 : VÁLVULAS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

42 19 19 00 : ARMARIOS CLÍNICOS

42 28 15 00 : EQUIPO Y ACCESORIOS DE ESTERILIZADORES Y DE AUTOCLAVE

46 17 15 00 : CERRADURAS, ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y ACCESORIOS

46 19 15 00 : PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 49 00 : MATERIALES DE FÍSICA DE ELECTRICIDAD

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES
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72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 10 15 00 : LOTES RESIDENCIALES

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

*** EXPERIENCIA No.70 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:076

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.
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NOMBRE DEL CONTRATANTE         :DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD
Y PROTECCION SOCIAL

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :15,93

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 10 17 00 : METALES DE BASE

24 11 28 00 : CONTENEDORES DE CARGA

24 12 18 00 : LATAS PARA ENVASADO

26 13 16 00 : EQUIPO DE CRIBADO O ESTRUCTURAS DE TUBO DE ESCAPE

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 16 22 00 : MOSTRADORES

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 26 15 00 : BARRAS DE LATÓN

30 26 36 00 : BARRAS DE ACERO AL CARBÓN

31 16 20 00 : CLAVOS

31 16 25 00 : SOPORTES Y PUNTALES

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 16 00 : ADITIVOS PARA PINTURAS

31 21 18 00 : DISOLVENTES Y DILUYENTES PARA PINTURAS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

42 28 15 00 : EQUIPO Y ACCESORIOS DE ESTERILIZADORES Y DE AUTOCLAVE

46 19 15 00 : PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS

60 10 49 00 : MATERIALES DE FÍSICA DE ELECTRICIDAD

*** EXPERIENCIA No.71 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:077

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FUNDACION SAN VICENTE DE PAUL

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :447,38

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 10 17 00 : METALES DE BASE

24 11 18 00 : TANQUES Y CILINDROS Y SUS ACCESORIOS

Página 75 de 94



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

24 12 18 00 : LATAS PARA ENVASADO

25 17 41 00 : SISTEMAS DE TEJADO

26 13 16 00 : EQUIPO DE CRIBADO O ESTRUCTURAS DE TUBO DE ESCAPE

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 26 36 00 : BARRAS DE ACERO AL CARBÓN

31 16 20 00 : CLAVOS

31 16 25 00 : SOPORTES Y PUNTALES

31 16 29 00 : MORDAZAS

31 16 30 00 : EMBRAGUES

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 16 00 : ADITIVOS PARA PINTURAS

31 21 18 00 : DISOLVENTES Y DILUYENTES PARA PINTURAS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 14 00 : LENGUETAS DE CONEXIÓN, CONECTADORES Y TERMINALES

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

*** EXPERIENCIA No.72 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:078

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL GERMAN VELEZ

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :340,62

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN
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22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 14 15 00 : AISLAMIENTO TÉRMICO

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 18 00 : EBANISTERÍA

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

30 16 21 00 : LAMINADOS INTERIORES

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

31 16 20 00 : CLAVOS

31 16 24 00 : FIJADORES VARIOS

31 16 28 00 : FERRETERÍA EN GENERAL

32 14 10 00 : TUBOS ELECTRÓNICOS

32 14 11 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE TUBOS ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 10 18 00 : COMPONENTES Y ACCESORIOS DE LÁMPARA

39 10 19 00 : BALASTOS DE LÁMPARAS Y TRANSFORMADORES DE LÁMPARAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN
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39 12 11 00 : CENTROS DE CONTROL Y DISTRIBUCIÓN Y ACCESORIOS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 14 00 : LENGUETAS DE CONEXIÓN, CONECTADORES Y TERMINALES

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

39 12 16 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS PARA LA PROTECCIÓN DE CIRCUITOS

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

39 12 19 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD ELÉCTRICA

39 12 21 00 : EQUIPO DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

39 12 22 00 : INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 12 23 00 : RELES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 13 17 00 : CONDUCTOS ELÉCTRICOS, ELECTRODUCTOS Y CABLES AÉREOS

40 14 17 00 : MATERIAL DE FERRETERÍA Y ACCESORIOS

40 18 15 00 : TUBOS DE COBRE SOLDADOS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 21 00 : SERVICIOS ACÚSTICOS Y DE AISLAMIENTO

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA
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95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

*** EXPERIENCIA No.73 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:079

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ESE HOSPITAL LA MARIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :312,90

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 14 15 00 : AISLAMIENTO TÉRMICO

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 18 00 : EBANISTERÍA

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA
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30 16 21 00 : LAMINADOS INTERIORES

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

31 16 20 00 : CLAVOS

31 16 24 00 : FIJADORES VARIOS

31 16 28 00 : FERRETERÍA EN GENERAL

32 14 10 00 : TUBOS ELECTRÓNICOS

32 14 11 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE TUBOS ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 10 18 00 : COMPONENTES Y ACCESORIOS DE LÁMPARA

39 10 19 00 : BALASTOS DE LÁMPARAS Y TRANSFORMADORES DE LÁMPARAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 12 11 00 : CENTROS DE CONTROL Y DISTRIBUCIÓN Y ACCESORIOS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 14 00 : LENGUETAS DE CONEXIÓN, CONECTADORES Y TERMINALES

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

39 12 16 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS PARA LA PROTECCIÓN DE CIRCUITOS

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

39 12 19 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD ELÉCTRICA

39 12 21 00 : EQUIPO DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

39 12 22 00 : INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 12 23 00 : RELES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 13 17 00 : CONDUCTOS ELÉCTRICOS, ELECTRODUCTOS Y CABLES AÉREOS

40 14 17 00 : MATERIAL DE FERRETERÍA Y ACCESORIOS

40 18 15 00 : TUBOS DE COBRE SOLDADOS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA
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72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 21 00 : SERVICIOS ACÚSTICOS Y DE AISLAMIENTO

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

*** EXPERIENCIA No.74 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:080

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE AMAGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :41,85

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 13 15 00 : BLOQUES
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30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 14 15 00 : AISLAMIENTO TÉRMICO

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 18 00 : EBANISTERÍA

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

30 16 21 00 : LAMINADOS INTERIORES

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

31 16 20 00 : CLAVOS

31 16 24 00 : FIJADORES VARIOS

31 16 28 00 : FERRETERÍA EN GENERAL

32 14 10 00 : TUBOS ELECTRÓNICOS

32 14 11 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE TUBOS ELECTRÓNICOS

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 10 18 00 : COMPONENTES Y ACCESORIOS DE LÁMPARA

39 10 19 00 : BALASTOS DE LÁMPARAS Y TRANSFORMADORES DE LÁMPARAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 12 11 00 : CENTROS DE CONTROL Y DISTRIBUCIÓN Y ACCESORIOS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 14 00 : LENGUETAS DE CONEXIÓN, CONECTADORES Y TERMINALES

39 12 15 00 : CONMUTADORES, CONTROLES Y RELES Y ACCESORIOS

39 12 16 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS PARA LA PROTECCIÓN DE CIRCUITOS

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

39 12 19 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD ELÉCTRICA

39 12 21 00 : EQUIPO DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

39 12 22 00 : INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 12 23 00 : RELES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 13 17 00 : CONDUCTOS ELÉCTRICOS, ELECTRODUCTOS Y CABLES AÉREOS

40 14 17 00 : MATERIAL DE FERRETERÍA Y ACCESORIOS

40 18 15 00 : TUBOS DE COBRE SOLDADOS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO
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70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 21 00 : SERVICIOS ACÚSTICOS Y DE AISLAMIENTO

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

*** EXPERIENCIA No.75 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:081

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EDUNORTE

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2153,83

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS
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72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.76 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:082

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE AMAGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1138,57

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

25 17 27 00 : SISTEMAS DE CONTROL MEDIOAMBIENTAL

30 10 24 00 : VARILLAS

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

40 18 31 00 : ACCESORIOS DE TUBOS

47 10 15 00 : EQUIPO PARA EL TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA

47 10 16 00 : CONSUMIBLES PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA
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70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.77 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:083

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE AMAGA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :275,86

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS
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95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.78 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:084

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :HOSPITAL SAN PABLO DE TARSO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :711,70

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 10 17 00 : METALES DE BASE

24 11 18 00 : TANQUES Y CILINDROS Y SUS ACCESORIOS

24 12 18 00 : LATAS PARA ENVASADO

25 17 41 00 : SISTEMAS DE TEJADO

26 13 16 00 : EQUIPO DE CRIBADO O ESTRUCTURAS DE TUBO DE ESCAPE

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 22 00 : MOSTRADORES

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 19 00 : MARCOS DE VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 26 15 00 : BARRAS DE LATÓN

30 26 36 00 : BARRAS DE ACERO AL CARBÓN
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31 16 20 00 : CLAVOS

31 16 25 00 : SOPORTES Y PUNTALES

31 16 29 00 : MORDAZAS

31 16 30 00 : EMBRAGUES

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 16 00 : ADITIVOS PARA PINTURAS

31 21 18 00 : DISOLVENTES Y DILUYENTES PARA PINTURAS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 14 00 : LENGUETAS DE CONEXIÓN, CONECTADORES Y TERMINALES

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

40 14 16 00 : VÁLVULAS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

42 19 19 00 : ARMARIOS CLÍNICOS

42 28 15 00 : EQUIPO Y ACCESORIOS DE ESTERILIZADORES Y DE AUTOCLAVE

46 17 15 00 : CERRADURAS, ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y ACCESORIOS

46 19 15 00 : PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 49 00 : MATERIALES DE FÍSICA DE ELECTRICIDAD

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL
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72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 10 15 00 : LOTES RESIDENCIALES

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

*** EXPERIENCIA No.79 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:085

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ESE HOSPITAL SAN CAMILO DE LELIS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1331,99

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 10 17 00 : METALES DE BASE

24 11 18 00 : TANQUES Y CILINDROS Y SUS ACCESORIOS

24 12 18 00 : LATAS PARA ENVASADO

25 17 41 00 : SISTEMAS DE TEJADO

26 13 16 00 : EQUIPO DE CRIBADO O ESTRUCTURAS DE TUBO DE ESCAPE

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES
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30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 22 00 : MOSTRADORES

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 19 00 : MARCOS DE VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 26 15 00 : BARRAS DE LATÓN

30 26 36 00 : BARRAS DE ACERO AL CARBÓN

31 16 20 00 : CLAVOS

31 16 25 00 : SOPORTES Y PUNTALES

31 16 29 00 : MORDAZAS

31 16 30 00 : EMBRAGUES

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 16 00 : ADITIVOS PARA PINTURAS

31 21 18 00 : DISOLVENTES Y DILUYENTES PARA PINTURAS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 14 00 : LENGUETAS DE CONEXIÓN, CONECTADORES Y TERMINALES

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

40 14 16 00 : VÁLVULAS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

42 19 19 00 : ARMARIOS CLÍNICOS

42 28 15 00 : EQUIPO Y ACCESORIOS DE ESTERILIZADORES Y DE AUTOCLAVE

46 17 15 00 : CERRADURAS, ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y ACCESORIOS

46 19 15 00 : PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

56 10 15 00 : MUEBLES

60 10 49 00 : MATERIALES DE FÍSICA DE ELECTRICIDAD

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES
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72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 10 15 00 : LOTES RESIDENCIALES

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

*** EXPERIENCIA No.80 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:086
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :384,77

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 12 15 00 : ANÁLISIS ECONÓMICO

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

*** EXPERIENCIA No.81 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:087

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE VALPARAISO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :8,05

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 12 15 00 : ANÁLISIS ECONÓMICO

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

*** EXPERIENCIA No.82 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:088
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CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ESE HOSPITAL GABRIEL PELAEZ MONTOYA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :15,65

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 12 15 00 : ANÁLISIS ECONÓMICO

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO ABURRA SUR.

CERTIFICA:
HISTORIA DE INSCRIPCIONES

QUE EL DÍA 06 DE JULIO DE 2017 EL PROPONENTE SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 18701 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 06 DE JULIO

DE 2017.

QUE EL DÍA 05 DE ABRIL DE 2018 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 19260 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 05 DE ABRIL

DE 2018.

QUE EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2019 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 20785 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 11 DE ABRIL

DE 2019.

QUE EL DÍA 13 DE MARZO DE 2020 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 21685 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/06/2025 - 11:34:05
Recibo No. S001828799, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FNDmAMQTYb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 13 DE MARZO

DE 2020.

QUE EL DÍA 21 DE ABRIL DE 2021 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 23071 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 21 DE ABRIL

DE 2021.

QUE EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2022 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 24245 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 28 DE ABRIL

DE 2022.

QUE EL DÍA 04 DE JULIO DE 2023 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 25696 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 04 DE JULIO

DE 2023.

QUE EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2024 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 26425 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 30 DE ABRIL

DE 2024.

QUE EL DÍA 09 DE ABRIL DE 2025 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 27376 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 09 DE ABRIL

DE 2025.

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ

CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN,

SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $72,000

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 30 de

marzo de 2026, a las 14:42:43, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 4829937
Código de Verificación 4829937260330144242

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 30 de

marzo de 2026, a las 14:43:26, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9010024548
Código de Verificación 9010024548260330144325

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 30 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S.    identificado(a) con NIT número 9010024548:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 293644452

PIB

14:46:13

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 30 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 4829937:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 293644346

PIB

14:45:09

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:47:32 PM horas del 30/03/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 4829937
Apellidos y Nombres: ZAPATA RODRIGUEZ RAMON HERNANDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 –
25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



30/3/26, 14:47 Policía Nacional de Colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 30/03/2026 02:49:18 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 4829937 y Nombre:

RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 137380969 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula

corresponda con el documento de identidad suministrado.
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 14:52:37 horas del 30/03/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 4829937,

Apellidos y Nombres ZAPATA RODRIGUEZ RAMON HERNANDO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA VISION

GLOBAL SAS, con NIT 901717317-6 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o

profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de

inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de

inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se

reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás

normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

30/3/26, 14:52 Consulta de Inhabilidades
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FORMATO 10 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

 

 

Por medio del presente certifico que RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ, como 

representante legal de AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SAS no se hallan incursos 

en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, en el decreto 

128 de 1976 y la ley 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia, para contratar con la 

Sociedad de Economía Mixta VISIÓN GLOBAL S.A.S. 

 

Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente 

documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la 

sociedad que represento. 

 

De igual forma declaro bajo gravedad de juramento, que la firma que represento no ha sido objeto 

de multas y/o sanciones a consecuencia de incumplimientos cualquiera sea su denominación, 

durante los últimos dos (2) años. 

 

Dado en el Municipio de Medellin a los 18 días del mes de abril del año 2026 

Atentamente, 

 

 

RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ 

Representante Legal 

Ag Constructores y Consultores SAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 



 
 

 

    

 
 

FORMATO 3 

RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

 

Medellin, 15 de abril de 2026 Señores 

VISIÓN GLOBAL S.A.S 

vivenordestesas@gmail.com 

N° PROCESO:   ORDEN DE COMPRA OC-ED-003-2026 

OBJETO: ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS RURALES: C.E.R. EL CARMEN DE LA 

SIERRA, C.E.R. EL CINCO, C.E.R. JAIME MARULANDA VALENCIA, C.E.R. JORGE ROBLEDO ORTIZ Y C.E.R. LA MARÍA DEL 

MUNICIPIO DE VEGACHÍ-ANTIOQUIA¨ 

 

 

 

# 

 

CONSECUT 

IVO RUP 

 

 

CONTRATO 

 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

 

CONTRATA 

NTE 

 

FECHA DE 

INICIO 

(Mes – año) 

 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

(Mes – año) 

 

FORMA DE 

EJECUCIÓN 

 

% 

EJECUCIÓN 

 

VALOR DEL CONTRATO 

EN PESOS EN SMLMV 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

89 

 

 

 

 

 

 

001-2025 

CONSULTORIA 
PARA    LA 

ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO 

DE 
VULNERABILID 

AD  SÍSMICA 

ACORDE A LA 

NORMA NSR-10 
PARA LA ESE 

HOSPITAL 

PEDRO   NEL 

CARDONA DEL 
MUNICIPIO 

 

 

 

ESE 

HOSPITAL 

PEDRO NEL 

CARMONA 
DE 

ARBOLETES 

 

 

 

 

 

 

30-01-2025 

 

 

 

 

 

 

30-03-2025 

 

 

 

 

 

 

INDIVIDUAL 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

 

159.843.200 

 

 

 

 

 

 

112,29 

 

 

 

 

Representante Legal 

Ag Constructores y Consultores SAS 
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E.S.E HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA 
ARBOLETES ANTIOQUIA 

 
CONTRATO DE CONSULTORIA FECHA 

 

CC No. 001- 2025 

DÍA MES AÑO 

30 01 2025 

  

CONTRATO No. CC No. 001 -2025 

TIPO DE CONTRATO. CONTRATO DE CONSULTORIA 
FECHA DE SUSCRIPCION. 30 DE ENERO DE 2025 

MODALIDAD. REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATANTE: E.S.E HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA DE ARBOLETES 

NIT. 890.982.134-0 

REPRESENTANTE LEGAL. DAGOBERTO EMILIO BENITEZ DÍAZ 

CEDULA. 1.100.335.380 expedida en el municipio de Palmito, Sucre 

CONTRATISTA: AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S. 

NIT. PERSONA JURÍDICA 901.002.454-8 

REPRESENTANTE LEGAL: RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ 

CÉDULA CC No 4.829.937 expedida el Carmen- Choco 

 

OBJETO: 

CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 
VULNERABILIDAD SÍSMICA ACORDE A LA NORMA NSR-10 
PARA LA ESE HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA DEL 
MUNICIPIO DE ARBOLETES. ANTIOQUIA. 

VALOR DEL CONTRATO 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS M/L 
($159.843.200.00). 

PLAZO: DOS (02) MESES 

 

Entre los suscritos, a saber, por una parte, DAGOBERTO EMILIO BENITEZ DÍAZ, identificada con 
la cedula de ciudadanía número 1.100.335.380 expedida en el municipio de Palmito, Sucre, 
domiciliada en el Municipio de Arboletes Antioquia, actuando en calidad de Gerente y en nombre y 
representación de la E.S.E HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA, empresa descentralizada, de 
orden territorial del Municipio de Arboletes Antioquia, nombrado mediante decreto 040 del 01 de abril  
de 2024, y quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE, y de otra parte la empresa AG 
CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S, identificado con NIT No. 901.002.454-8, 
representada legalmente por el señor RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ, con cédula No 
4.829.937 expedida el Carmen- Choco, domiciliado en Medellín- Antioquia en la carrera 50A Nro. 76 

SUR 111 APT 1509, teléfono 5783424, correo electrónico: agconstructoressas@hotmail.com quien 
en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato 
que se regirá por las siguientes cláusulas, previas las inmediatas consideraciones: 1). Que el articulo 
2 o de la Constitución Política de Colombia establece: “Son fines esenciales del Estado servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la constitución…” 2). Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 209 
de la Constitución Política, la Función Administrativa se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, publicidad, economía, eficiencia y eficacia. 3). Que la E.S.E. HOSPITAL 
PEDRO NEL CARDONA contempla en su misión contribuir a la mejora de la calidad de vida de la 
comunidad, con criterios de equidad social. Promovemos la humanización del servicio y la calidad 
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como pilares del proceso de atención. Contamos con tecnología adecuada y talento humano idóneo, 
garantizando una atención segura y oportuna. Propendemos por la satisfacción de los usuarios, el 
mejoramiento continuo y el respeto por el medio ambiente. 4). Que el presente contrato se celebra 
en un todo conforme al Estatuto de Contratación de la E.S.E Hospital Pedro Nel Cardona, el acuerdo 
003 del 29 de julio de 2024, la ley 100 de 1993 y el Código Civil y de Comercio, las normas de 
contratación pública en cuanto le sean aplicables tales como: Ley 1150 de 2007, ley 80 de 1993, ley 
1474 de 2011, ley 1882 de 2018, decreto con fuerza de ley 019 de 2012, el decreto 1082 de 2015 y 
demás normas que regulan la materia. 5). Que según el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 
1993, reglamentado por el artículo 16 del decreto 1876 de 1994, en materia de contratación las 
Empresas Sociales del Estado se rigen por normas de derecho privado, sin embargo, está obligado 
a observar los principios de contratación pública. 6). Que la E.S.E HOSPITAL PEDRO NEL 
CARDONA realizó de conformidad con la Ley, especialmente el Acuerdo No. 003 del 29 de julio de 
2.024, los estudios previos necesarios para la determinación de la necesidad, la consecuente 
realización del proceso de selección y la suscripción presente contrato. 7). Que es necesario para la 
entidad hospitalaria cumplir con los fines esenciales del estado y los intereses generales de la 
función administrativa como lo establecen los artículos 2° y 209° de la Constitución Política de 
Colombia, y teniendo en cuenta que la E.S.E Hospital Pedro Nel Cardona brinda atención a toda la 
comunidad de Arboletes, tanto en la cabecera municipal como en sus diferentes veredas y demás 
circunscripciones; debe ser la mejor calidad en la prestación de sus servicios para garantizar mejorar 
las condiciones de bienestar de la población de la zona de influencia y asegurar los fines 
empresariales obteniendo el adecuado flujo de recursos y teniendo en cuenta la misión de la 
Empresa Social del Estado Hospital Pedro Nel Cardona. 8). Que los motivos para la suscripción del 
presente contrato están debidamente plasmados en el estudio previo. 9). Que conforme al manual 
de contratación de la ESE es posible adelantar la contratación de manera directa. 10). Que el 
contratista es persona idónea para la ejecución del contrato. 11). Que el presente contrato se rige 
por el derecho privado, código de comercio y código civil y las disposiciones propias del Ministerio de 
Trabajo en la materia objeto de este contrato. 12). Que, con la firma del presente contrato, el 
contratista manifiesta que no le asiste causal de inhabilidad e incompatibilidad para la suscripción de 
este. 13). Que hace parte integral del presente contrato los estudios previos, acta de inicio y demás 
anexos que se encuentran en el expediente contractual, por lo que las partes establecen de mutuo 
acuerdo, pactar las siguientes clausulas. CLAUSULA PRIMERA – OBJETO. CONSULTORIA PARA 
LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE VULNERABILIDAD SÍSMICA ACORDE A LA NORMA NSR- 
10 PARA LA ESE HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES. 
ANTIOQUIA. CLAUSULA SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO: El valor total del contrato es por 
la suma de: CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS PESOS M/L ($159.843.200.00).Incluído impuestos y deducciones. CLAUSULA 
TERCERA - FORMA DE PAGO. El presente contrato se pagará de la siguiente forma: A).- UN 
PAGO PARCIAL, DEL 70% del valor del contrato al recibo en su totalidad y a satisfacción DE LA 
ESE HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES de los documentos 
soporte de la consultoría y previo cumplimiento de cada una de las actividades complementarias y 
transversales a cumplir con ocasión de la elaboración y entrega de los estudios contratados. B).- UN 
PAGO FINAL DEL 30% previa aprobación por parte de la Secretaría Seccional de Salud y 
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Protección Social de Antioquia de los estudios y documentos técnicos entregados con ocasión de la 
consultoría. PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes 
establecidos en el Artículo 50 de la ley 789 de 2002. El contratista deberá anexar con la factura el 
certificado de pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, de lo contrario no se 
tramitará la respectiva factura. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá acreditar previo a 
cada pago, que respecto de sus obligaciones en materia laboral frente al personal utilizado para la 
ejecución del contrato, se encuentra al día a la fecha de presentación de la factura. PARÁGRAFO 
TERCERO: El pago final será efectivo, previo recibido a satisfacción los servicios prestados y 
liquidación del contrato. LA E.S.E no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el 
CONTRATISTA en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para  
la ejecución del contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la propuesta. 
PARÁGRAFO TERCERO: Cada uno de los pagos se tramitarán dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la presentación de la correspondiente cuenta de cobro, factura y/o documento 
equivalente, y su pago efectivo estará sujeto a la disponibilidad de recursos de la E.S.E de acuerdo a  
su plan de Caja. PARÁGRAFO CUARTO: Del pago se deducirán los valores que procedan por 
impuestos, tasas y contribuciones que procedan. PARÁGRAFO QUINTO: La supervisión del 
contrato, podrá glosar los valores que a su juicio se deben descontar por indebida prestación del 
servicio o mala calidad en la prestación del servicio, previo agotamiento del derecho de defensa, o 
servicios no prestados CLAUSULA CUARTA - PLAZO: El término de ejecución del contrato será 
DOS (02) MESES de acuerdo a las necesidades asistenciales de la E.S.E, contados desde la fecha 
de firma del acta de inicio del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: VIGENCIA: Este contrato estará 
vigente desde la fecha de su perfeccionamiento hasta su liquidación. PARÁGRAFO SEGUNDO: 
PLAZO PARA EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS: El contrato se proyectó para 
amparar la prestación del servicio con un plazo estimado en aproximadamente DOS (02) MESES. 
Por tal motivo, para efectos del trámite de las garantías y estimación de los amparos y coberturas de 
éstas, se deberá tomar como plazo del contrato DOS (02) MESES contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio. CLAUSULA QUINTA - OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS DEL 
CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las siguientes: OBLIGACIONES GENERALES: 

1.- Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el gobierno 
nacional y demás disposiciones pertinentes. 

2.- Prestar el servicio objeto del contrato con las especificaciones técnicas exigidas, so pena de 
hacerse acreedor a las multas estipuladas en el contrato. 

3.- El contratista deberá presentar las hojas de vida del personal que prestará el servicio al 
momento en que sean solicitados por el supervisor. El supervisor del contrato verificará el 
cumplimiento del perfil. PARÁGRAFO: LA E.S.E se reserva el derecho de solicitar al contratista, el 
cambio de personal que se compruebe que no reúne los requisitos para el cumplimiento del objeto, 
o que cumpliéndolos dé muestra de indisciplina o incapacidad para el desempeño de su labor. 

4.- El contratista se obliga a mantener fijos los precios de la propuesta durante la ejecución y hasta 
la liquidación del contrato. 

5.- Colaborar con el Supervisor del Contrato para que el objeto contratado se cumpla y garantizar 
que este sea de la mejor calidad. 
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6.- Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el supervisor del contrato. 

7.- No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al Supervisor del 
Contrato, acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a la demás autoridades 
competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 

8.- Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud y pensiones y 
presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 05 de marzo de 2003, la Ley 789 de 2002, Ley 1122 de 
2007, y demás que las adicionen, complementen o modifiquen. 

9.- Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales 
presentadas en la propuesta. 
10.- Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato. 

11.- Presentar cuando sean requeridos los comprobantes de afiliación y pago de los aportes a los 
sistemas de salud y pensión del personal destinado a la prestación del servicio junto con el 
comprobante de pago del subsidio familiar y la afiliación a la A.R.L. 

12.- Acreditar para cada uno de los pagos que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del SENA, ICBF 
y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda y allegar certificación expedida por el 
revisor fiscal o representante legal, según sea el caso, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 50  
de la ley 789 del 27 de diciembre de 2002 y demás normas concordantes. 

13.- Responder por la conservación, el uso adecuado, deterioro o pérdida de los elementos que le 
sean entregados por la entidad para la ejecución del contrato (si es del caso). 

14.- No contratar a menores de edad, en cumplimiento de los pactos, convenios y convenciones 
internacionales ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución Política de 1991 y 
demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran los derechos de los 
niños. 

15.- Carnetizar al personal que se disponga para la prestación del servicio. 

16.- Entregar la dotación requerida, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, si a ello 
hubiere lugar. 

17.- Dar estricto cumplimiento a las normas de higiene y bioseguridad, en especial aquellas 
tendientes a controlar, mitigar y contener los posibles impactos en la salud de personas que pueda 
generar el COVID-19 coronavirus-, declarado el 11 marzo de 2020 por la Organización Mundial de 
la Salud -OMS- como una pandemia, esto con el propósito de garantizar la prestación del servicio 
público en condiciones seguras para el mismo equipo de trabajo y aquellas personas a quienes 
estos presten el servicio. 

18.- Dar cumplimiento en la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo de conformidad con la normatividad vigente 

19.- Garantizar que su personal tenga buena presentación personal y portar la carne que lo 
acredita como contratista. 

20.- Mantener contacto permanente con el área administrativa de la E.S.E para evaluar el 
desarrollo del contrato. 
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21.- Las demás obligaciones que sean del carácter de la consultoría contratada. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 

1. Realizar excavaciones profundidad manuales a 7mm aproximadamente, observando 
las condiciones actuales de la fundación que se tienen. Tomado muestras alteradas e 
inalteradas para calcular la capacidad portante existente en base a las 
recomendaciones del estudio de suelo. 

2. Realizar escaneo de los elementos tipo vigas, columnas y elementos que conforman 
el sistema sísmico, para determinar las condiciones de estabilidad de la misma 
comparadas con los parámetros de la norma NSR-10 reglamento colombiano. 

3. Determinar la cantidad de refuerzo, el diámetro y el recubrimiento en vigas, columnas, 
escaleras, lozas y nervios si los tienen. 

4. Establecer con el uso del Grafómetro V5+, las cuantías del refuerzo en lozas, vigas y 
muros de concreto reforzado. 

5. Se tomarán muestras de núcleos de concreto en los elementos vigas y columnas 
para determinar la resistencia del concreto con la ayuda de un laboratorio responsable 
que nos garantice una prueba destructiva. 

6. Con la información recopilada de los estudios y recomendaciones del informe de 
suelo, el escaneo y los resultados de la resistencia del concreto de los elementos se 
realizara un modelo matemático de la edificación en su totalidad para determinar los 
índices de sobresuelo y así poder realizar un informe detallado de las condiciones 
actuales de todo el proyecto y determinar o concluir si es sismo resistente o exista la 
necesidad de proponer un sistema sísmico que garantice la estabilidad de la edificación. 

7. Realizar los resanes en cada elemento que se afecten en la toma de muestras. 

8. Realizar apiques para reconocimiento de cimentación existente. 

9. Realizar toma de muestras alteradas e inalteradas para obtener capacidad portante 
del suelo. 

10. Realizar pruebas de escaneo a los elementos estructurales tipo vigas, columnas y 
elementos que conformen el sistema sísmico para determinar las condiciones de 
estabilidad y compararlas con el cumplimiento de la norma NSR-10 del reglamento 
colombiano. 

11. Determinar la cantidad de refuerzo, el diámetro y el recubrimiento de vigas, 
columnas, lozas, escaleras y nervios que llegara a tener. 

12. Hacer pruebas de esclerometrías. 

13. Realizar tomas de núcleos en elementos estructurales (vigas, columnas, lozas y 
escaleras) para determinar la resistencia del concreto. (Los ensayos de fallo de núcleos 
se deberán hacer en un laboratorio certificado por la normatividad colombiana). 

14. Determinar ensayos de humedad y granulometrías a las muestras tomadas en los 
apiques. 

15. Realizar ensayo SPT con cumplimiento a las normas NSR-10. 

16. Realizar ensayos a las muestras obtenidas. 

17. Realizar resanes y dejar en los puntos de las tomas de núcleos resane con 
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concreto. 

18. Con la información obtenida y las recomendaciones del informe realizar modelación 
matemática y estructural de refuerzos y así poder determinar si la estructura cumple con 
la norma NSR-10 de la misma resistencia. 

 
SEXTA. OBLIGACIONES DE LA ESE: 1). La ESE, se obliga a suministrar al contratista los 
documentos e información necesaria, siempre que estén en su poder. 2) Pagar oportunamente al 
Contratista el valor de los honorarios pactados en este contrato. 3) Acatar las sugerencias que 
realice el contratista que contribuyan en el mejoramiento de los servicios.4) Dar respuesta dentro de 
las 24 horas a las peticiones o requerimientos que formule el contratista. 5) Realizar la supervisión 
de la consultoría contratada de acuerdo a los informes enviados por la interventoría contratada por la 
ESE. SEPTIMA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del contrato se fijará con cargo a la 
disponibilidad presupuestal que para este efecto expida el Jefe de presupuesto de la E.S.E. 
OCTAVA. SUPERVISIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISION: La ESE supervisará la ejecución del 
servicio general encomendado y podrá formular las observaciones del caso, con el fin de ser 
estudiadas conjuntamente y efectuar por parte de éste las modificaciones o ajustes a que hubiere 
lugar, a través del SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO de la E.S.E.  EL 
CONTRATISTA se obliga a suministrar la información que le sea solicitada y a cumplir las 
instrucciones que le imparta la Subdirección respectiva. Para tal efecto tendrá el supervisor las 
siguientes atribuciones: 1. Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones descritas 
en la cláusula segunda del presente contrato. 2. Informar a la gerencia, respecto a las demoras o 
incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 3. Certificar respecto al cumplimiento de EL 
CONTRATISTA. Dicha certificación se constituye en requisito previo para cada uno de los pagos que 
deba realizar LA ENTIDAD. 4. Elaborar el proyecto de actas de terminación y de liquidación. 
NOVENA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA: Por 
cuanto el contratista presta el servicio objeto de este contrato con plena autotomía técnica y 
administrativa, queda expresamente entendido que no habrá vínculo laboral entre la E.S.E y el 
contratista y las personas que este disponga. DECIMA. LIMITE DE LAS OBLIGACIONES DE LA 
ESE: La ESE no estará obligada a asumir con recursos propios financiación alguna derivada de los 
servicios prestados por el Contratista en desarrollo del presente contrato. DÉCIMA PRIMERA. 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El contratista asume de manera expresa total y 
exclusiva la responsabilidad derivada de la calidad e idoneidad de los servicios objeto del presente 
contrato, por lo tanto, se compromete a mantener libre a la E.S.E, de cualquier responsabilidad en 
este aspecto y responder a las reclamaciones judiciales y/o extrajudiciales que le formulen personas 
o entidades debido a la prestación de servicios objeto del presente contrato. DECIMA SEGUNDA. 
CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder, ni subcontratar total ni parcialmente el 
presente contrato, ni el cumplimiento de sus obligaciones sin autorización previa y por escrito de la 
ESE. DÉCIMA TERCERA. GARANTÍAS. De acuerdo a lo preceptuado en el manual de contratación 
de esta entidad, no se exigirá garantía. DECIMA QUINTA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: El 
incumplimiento de una o cualquiera de las obligaciones de este contrato por parte del Contratista, le 
acarreará una sanción pecuniaria hasta el 10% del valor total del contrato, que se podrá hacer 
efectiva directamente por parte de la ESE y se tomará como pago parcial de los perjuicios y el 
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ejercicio de las demás sanciones contractuales o de las acciones previstas en las leyes vigentes. 
DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DIRECTA: Las partes podrán antes de acudir a la cláusula 
compromisoria, las diferencias de este contrato se sujetarán a los siguientes mecanismos 
alternativos de solución de conflictos:1) el acuerdo, 2) la transacción. 3) la conciliación. 4) la 
amigable composición. DÉCIMA SÉPTIMA. CLÁUSULA COMPROMISORIA. Toda controversia o 
diferencia relativa a este contrato y su ejecución o liquidación, se resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento designado por el centro de arbitraje y conciliación de la cámara de comercio de Urabá. 
DECIMA OCTAVA. INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES: El contratista, para los efectos de 
este contrato declara bajo la gravedad del juramento que no está incurso en ninguna de las 
incompatibilidades e inhabilidades legales previstas en el artículo 8º de la ley 80 de 1993. DECIMA 
NOVENA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato podrá darse por terminado, en 
cualquiera de los siguientes casos: 1) Por mutuo acuerdo de las partes, 2) por incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del Contratista.3) por vencimiento de su plazo. 4) por incumplimiento oportuno 
del pago al SGSSS de sus afiliados partícipes. VIGÉSIMA. LIQUIDACIÓN: La liquidación del 
presente contrato se efectuará dentro de los cuatro meses siguientes a la finalización de este. 
VIGÉSIMA PRIMERA. GASTOS. Los gastos que demande la legalización del presente contrato 
corren por cuenta del contratista. VIGÉSIMA SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 
El presente contrato se perfecciona con la suscripción de las partes, pero su ejecución requiere la 
expedición del registro presupuestal y la suscripción del acta de inicio. VIGÉSIMA TERCERA. 
Indemnidad: El contratista mantendrá indemne a la ESE HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA de 
toda reclamación de los asociados o terceras en relación con la ejecución de actividades del 
presente contrato. VIGÉSIMA CUARTA DOMICILIO: Se fija como domicilio el Municipio de 
Arboletes Antioquia, pero el contratista manifiesta que puede ubicarse en la dirección registrada en 
la hoja de vida de la persona jurídica. 

Para constancia se firma en el Municipio de Arboletes, a los treinta (30) días del mes de enero de 
2025. 

 
 

 
DAGOBERTO EMILIO BENITEZ DÍAZ RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ 
Gerente. R. L. AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S. 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

PROYECTÓ AMILCAR GUERRA CALLE ASESOR JURIDICO  30 DE ENERO DE 
2025 

REVISÓ CARLOS RODRIGUEZ JORDAN 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 

FINANCIERO 
 30 DE ENERO DE 

2025 

APROBÓ DAGOBERTO BENITEZ DIAZ GERENTE  30 DE ENERO DE 
2025 

Los arribas firmantes declaramos que hemos revisado el documento y encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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FORMATO 3 

RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 

Medellin, 15 de abril de 2026 Señores 

VISIÓN GLOBAL S.A.S 

vivenordestesas@gmail.com 

N° PROCESO:   ORDEN DE COMPRA OC-ED-003-2026 

OBJETO: ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS RURALES: C.E.R. EL CARMEN DE LA 

SIERRA, C.E.R. EL CINCO, C.E.R. JAIME MARULANDA VALENCIA, C.E.R. JORGE ROBLEDO ORTIZ Y C.E.R. LA MARÍA DEL 

MUNICIPIO DE VEGACHÍ-ANTIOQUIA¨ 

 

 

 

# 

 

CONSECUT 

IVO RUP 

 

 

CONTRATO 

 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

 

CONTRATA 

NTE 

 

FECHA DE 

INICIO 

(Mes – año) 

 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

(Mes – año) 

 

FORMA DE 

EJECUCIÓN 

 

% 

EJECUCIÓN 

 

VALOR DEL CONTRATO 

EN PESOS EN SMLMV 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

89 

 

 

 

 

 

 

001-2025 

CONSULTORIA 
PARA    LA 

ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO 

DE 
VULNERABILID 

AD  SÍSMICA 

ACORDE A LA 

NORMA NSR-10 
PARA LA ESE 

HOSPITAL 

PEDRO   NEL 

CARDONA DEL 
MUNICIPIO 

 

 

 

ESE 

HOSPITAL 

PEDRO NEL 

CARMONA 
DE 

ARBOLETES 

 

 

 

 

 

 

30-01-2025 

 

 

 

 

 

 

30-03-2025 

 

 

 

 

 

 

INDIVIDUAL 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

 

159.843.200 

 

 

 

 

 

 

112,29 

 

 

 

 

Representante Legal 

Ag Constructores y Consultores SAS 
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CONTRATO No. CC No. 001 -2025 

TIPO DE CONTRATO. CONTRATO DE CONSULTORIA 
FECHA DE SUSCRIPCION. 30 DE ENERO DE 2025 

MODALIDAD. REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATANTE: E.S.E HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA DE ARBOLETES 

NIT. 890.982.134-0 

REPRESENTANTE LEGAL. DAGOBERTO EMILIO BENITEZ DÍAZ 

CEDULA. 1.100.335.380 expedida en el municipio de Palmito, Sucre 

CONTRATISTA: AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S. 

NIT. PERSONA JURÍDICA 901.002.454-8 

REPRESENTANTE LEGAL: RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ 

CÉDULA CC No 4.829.937 expedida el Carmen- Choco 

 

OBJETO: 

CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 
VULNERABILIDAD SÍSMICA ACORDE A LA NORMA NSR-10 
PARA LA ESE HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA DEL 
MUNICIPIO DE ARBOLETES. ANTIOQUIA. 

VALOR DEL CONTRATO 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS M/L 
($159.843.200.00). 

PLAZO: DOS (02) MESES 

 

Entre los suscritos, a saber, por una parte, DAGOBERTO EMILIO BENITEZ DÍAZ, identificada con 
la cedula de ciudadanía número 1.100.335.380 expedida en el municipio de Palmito, Sucre, 
domiciliada en el Municipio de Arboletes Antioquia, actuando en calidad de Gerente y en nombre y 
representación de la E.S.E HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA, empresa descentralizada, de 
orden territorial del Municipio de Arboletes Antioquia, nombrado mediante decreto 040 del 01 de abril  
de 2024, y quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE, y de otra parte la empresa AG 
CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S, identificado con NIT No. 901.002.454-8, 
representada legalmente por el señor RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ, con cédula No 
4.829.937 expedida el Carmen- Choco, domiciliado en Medellín- Antioquia en la carrera 50A Nro. 76 

SUR 111 APT 1509, teléfono 5783424, correo electrónico: agconstructoressas@hotmail.com quien 
en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato 
que se regirá por las siguientes cláusulas, previas las inmediatas consideraciones: 1). Que el articulo 
2 o de la Constitución Política de Colombia establece: “Son fines esenciales del Estado servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la constitución…” 2). Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 209 
de la Constitución Política, la Función Administrativa se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, publicidad, economía, eficiencia y eficacia. 3). Que la E.S.E. HOSPITAL 
PEDRO NEL CARDONA contempla en su misión contribuir a la mejora de la calidad de vida de la 
comunidad, con criterios de equidad social. Promovemos la humanización del servicio y la calidad 
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como pilares del proceso de atención. Contamos con tecnología adecuada y talento humano idóneo, 
garantizando una atención segura y oportuna. Propendemos por la satisfacción de los usuarios, el 
mejoramiento continuo y el respeto por el medio ambiente. 4). Que el presente contrato se celebra 
en un todo conforme al Estatuto de Contratación de la E.S.E Hospital Pedro Nel Cardona, el acuerdo 
003 del 29 de julio de 2024, la ley 100 de 1993 y el Código Civil y de Comercio, las normas de 
contratación pública en cuanto le sean aplicables tales como: Ley 1150 de 2007, ley 80 de 1993, ley 
1474 de 2011, ley 1882 de 2018, decreto con fuerza de ley 019 de 2012, el decreto 1082 de 2015 y 
demás normas que regulan la materia. 5). Que según el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 
1993, reglamentado por el artículo 16 del decreto 1876 de 1994, en materia de contratación las 
Empresas Sociales del Estado se rigen por normas de derecho privado, sin embargo, está obligado 
a observar los principios de contratación pública. 6). Que la E.S.E HOSPITAL PEDRO NEL 
CARDONA realizó de conformidad con la Ley, especialmente el Acuerdo No. 003 del 29 de julio de 
2.024, los estudios previos necesarios para la determinación de la necesidad, la consecuente 
realización del proceso de selección y la suscripción presente contrato. 7). Que es necesario para la 
entidad hospitalaria cumplir con los fines esenciales del estado y los intereses generales de la 
función administrativa como lo establecen los artículos 2° y 209° de la Constitución Política de 
Colombia, y teniendo en cuenta que la E.S.E Hospital Pedro Nel Cardona brinda atención a toda la 
comunidad de Arboletes, tanto en la cabecera municipal como en sus diferentes veredas y demás 
circunscripciones; debe ser la mejor calidad en la prestación de sus servicios para garantizar mejorar 
las condiciones de bienestar de la población de la zona de influencia y asegurar los fines 
empresariales obteniendo el adecuado flujo de recursos y teniendo en cuenta la misión de la 
Empresa Social del Estado Hospital Pedro Nel Cardona. 8). Que los motivos para la suscripción del 
presente contrato están debidamente plasmados en el estudio previo. 9). Que conforme al manual 
de contratación de la ESE es posible adelantar la contratación de manera directa. 10). Que el 
contratista es persona idónea para la ejecución del contrato. 11). Que el presente contrato se rige 
por el derecho privado, código de comercio y código civil y las disposiciones propias del Ministerio de 
Trabajo en la materia objeto de este contrato. 12). Que, con la firma del presente contrato, el 
contratista manifiesta que no le asiste causal de inhabilidad e incompatibilidad para la suscripción de 
este. 13). Que hace parte integral del presente contrato los estudios previos, acta de inicio y demás 
anexos que se encuentran en el expediente contractual, por lo que las partes establecen de mutuo 
acuerdo, pactar las siguientes clausulas. CLAUSULA PRIMERA – OBJETO. CONSULTORIA PARA 
LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE VULNERABILIDAD SÍSMICA ACORDE A LA NORMA NSR- 
10 PARA LA ESE HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES. 
ANTIOQUIA. CLAUSULA SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO: El valor total del contrato es por 
la suma de: CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS PESOS M/L ($159.843.200.00).Incluído impuestos y deducciones. CLAUSULA 
TERCERA - FORMA DE PAGO. El presente contrato se pagará de la siguiente forma: A).- UN 
PAGO PARCIAL, DEL 70% del valor del contrato al recibo en su totalidad y a satisfacción DE LA 
ESE HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES de los documentos 
soporte de la consultoría y previo cumplimiento de cada una de las actividades complementarias y 
transversales a cumplir con ocasión de la elaboración y entrega de los estudios contratados. B).- UN 
PAGO FINAL DEL 30% previa aprobación por parte de la Secretaría Seccional de Salud y 
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Protección Social de Antioquia de los estudios y documentos técnicos entregados con ocasión de la 
consultoría. PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes 
establecidos en el Artículo 50 de la ley 789 de 2002. El contratista deberá anexar con la factura el 
certificado de pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, de lo contrario no se 
tramitará la respectiva factura. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá acreditar previo a 
cada pago, que respecto de sus obligaciones en materia laboral frente al personal utilizado para la 
ejecución del contrato, se encuentra al día a la fecha de presentación de la factura. PARÁGRAFO 
TERCERO: El pago final será efectivo, previo recibido a satisfacción los servicios prestados y 
liquidación del contrato. LA E.S.E no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el 
CONTRATISTA en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para  
la ejecución del contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la propuesta. 
PARÁGRAFO TERCERO: Cada uno de los pagos se tramitarán dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la presentación de la correspondiente cuenta de cobro, factura y/o documento 
equivalente, y su pago efectivo estará sujeto a la disponibilidad de recursos de la E.S.E de acuerdo a  
su plan de Caja. PARÁGRAFO CUARTO: Del pago se deducirán los valores que procedan por 
impuestos, tasas y contribuciones que procedan. PARÁGRAFO QUINTO: La supervisión del 
contrato, podrá glosar los valores que a su juicio se deben descontar por indebida prestación del 
servicio o mala calidad en la prestación del servicio, previo agotamiento del derecho de defensa, o 
servicios no prestados CLAUSULA CUARTA - PLAZO: El término de ejecución del contrato será 
DOS (02) MESES de acuerdo a las necesidades asistenciales de la E.S.E, contados desde la fecha 
de firma del acta de inicio del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: VIGENCIA: Este contrato estará 
vigente desde la fecha de su perfeccionamiento hasta su liquidación. PARÁGRAFO SEGUNDO: 
PLAZO PARA EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS: El contrato se proyectó para 
amparar la prestación del servicio con un plazo estimado en aproximadamente DOS (02) MESES. 
Por tal motivo, para efectos del trámite de las garantías y estimación de los amparos y coberturas de 
éstas, se deberá tomar como plazo del contrato DOS (02) MESES contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio. CLAUSULA QUINTA - OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS DEL 
CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las siguientes: OBLIGACIONES GENERALES: 

1.- Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el gobierno 
nacional y demás disposiciones pertinentes. 

2.- Prestar el servicio objeto del contrato con las especificaciones técnicas exigidas, so pena de 
hacerse acreedor a las multas estipuladas en el contrato. 

3.- El contratista deberá presentar las hojas de vida del personal que prestará el servicio al 
momento en que sean solicitados por el supervisor. El supervisor del contrato verificará el 
cumplimiento del perfil. PARÁGRAFO: LA E.S.E se reserva el derecho de solicitar al contratista, el 
cambio de personal que se compruebe que no reúne los requisitos para el cumplimiento del objeto, 
o que cumpliéndolos dé muestra de indisciplina o incapacidad para el desempeño de su labor. 

4.- El contratista se obliga a mantener fijos los precios de la propuesta durante la ejecución y hasta 
la liquidación del contrato. 

5.- Colaborar con el Supervisor del Contrato para que el objeto contratado se cumpla y garantizar 
que este sea de la mejor calidad. 
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6.- Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el supervisor del contrato. 

7.- No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al Supervisor del 
Contrato, acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a la demás autoridades 
competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 

8.- Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud y pensiones y 
presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 05 de marzo de 2003, la Ley 789 de 2002, Ley 1122 de 
2007, y demás que las adicionen, complementen o modifiquen. 

9.- Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales 
presentadas en la propuesta. 
10.- Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato. 

11.- Presentar cuando sean requeridos los comprobantes de afiliación y pago de los aportes a los 
sistemas de salud y pensión del personal destinado a la prestación del servicio junto con el 
comprobante de pago del subsidio familiar y la afiliación a la A.R.L. 

12.- Acreditar para cada uno de los pagos que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del SENA, ICBF 
y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda y allegar certificación expedida por el 
revisor fiscal o representante legal, según sea el caso, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 50  
de la ley 789 del 27 de diciembre de 2002 y demás normas concordantes. 

13.- Responder por la conservación, el uso adecuado, deterioro o pérdida de los elementos que le 
sean entregados por la entidad para la ejecución del contrato (si es del caso). 

14.- No contratar a menores de edad, en cumplimiento de los pactos, convenios y convenciones 
internacionales ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución Política de 1991 y 
demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran los derechos de los 
niños. 

15.- Carnetizar al personal que se disponga para la prestación del servicio. 

16.- Entregar la dotación requerida, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, si a ello 
hubiere lugar. 

17.- Dar estricto cumplimiento a las normas de higiene y bioseguridad, en especial aquellas 
tendientes a controlar, mitigar y contener los posibles impactos en la salud de personas que pueda 
generar el COVID-19 coronavirus-, declarado el 11 marzo de 2020 por la Organización Mundial de 
la Salud -OMS- como una pandemia, esto con el propósito de garantizar la prestación del servicio 
público en condiciones seguras para el mismo equipo de trabajo y aquellas personas a quienes 
estos presten el servicio. 

18.- Dar cumplimiento en la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo de conformidad con la normatividad vigente 

19.- Garantizar que su personal tenga buena presentación personal y portar la carne que lo 
acredita como contratista. 

20.- Mantener contacto permanente con el área administrativa de la E.S.E para evaluar el 
desarrollo del contrato. 
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21.- Las demás obligaciones que sean del carácter de la consultoría contratada. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 

1. Realizar excavaciones profundidad manuales a 7mm aproximadamente, observando 
las condiciones actuales de la fundación que se tienen. Tomado muestras alteradas e 
inalteradas para calcular la capacidad portante existente en base a las 
recomendaciones del estudio de suelo. 

2. Realizar escaneo de los elementos tipo vigas, columnas y elementos que conforman 
el sistema sísmico, para determinar las condiciones de estabilidad de la misma 
comparadas con los parámetros de la norma NSR-10 reglamento colombiano. 

3. Determinar la cantidad de refuerzo, el diámetro y el recubrimiento en vigas, columnas, 
escaleras, lozas y nervios si los tienen. 

4. Establecer con el uso del Grafómetro V5+, las cuantías del refuerzo en lozas, vigas y 
muros de concreto reforzado. 

5. Se tomarán muestras de núcleos de concreto en los elementos vigas y columnas 
para determinar la resistencia del concreto con la ayuda de un laboratorio responsable 
que nos garantice una prueba destructiva. 

6. Con la información recopilada de los estudios y recomendaciones del informe de 
suelo, el escaneo y los resultados de la resistencia del concreto de los elementos se 
realizara un modelo matemático de la edificación en su totalidad para determinar los 
índices de sobresuelo y así poder realizar un informe detallado de las condiciones 
actuales de todo el proyecto y determinar o concluir si es sismo resistente o exista la 
necesidad de proponer un sistema sísmico que garantice la estabilidad de la edificación. 

7. Realizar los resanes en cada elemento que se afecten en la toma de muestras. 

8. Realizar apiques para reconocimiento de cimentación existente. 

9. Realizar toma de muestras alteradas e inalteradas para obtener capacidad portante 
del suelo. 

10. Realizar pruebas de escaneo a los elementos estructurales tipo vigas, columnas y 
elementos que conformen el sistema sísmico para determinar las condiciones de 
estabilidad y compararlas con el cumplimiento de la norma NSR-10 del reglamento 
colombiano. 

11. Determinar la cantidad de refuerzo, el diámetro y el recubrimiento de vigas, 
columnas, lozas, escaleras y nervios que llegara a tener. 

12. Hacer pruebas de esclerometrías. 

13. Realizar tomas de núcleos en elementos estructurales (vigas, columnas, lozas y 
escaleras) para determinar la resistencia del concreto. (Los ensayos de fallo de núcleos 
se deberán hacer en un laboratorio certificado por la normatividad colombiana). 

14. Determinar ensayos de humedad y granulometrías a las muestras tomadas en los 
apiques. 

15. Realizar ensayo SPT con cumplimiento a las normas NSR-10. 

16. Realizar ensayos a las muestras obtenidas. 

17. Realizar resanes y dejar en los puntos de las tomas de núcleos resane con 
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concreto. 

18. Con la información obtenida y las recomendaciones del informe realizar modelación 
matemática y estructural de refuerzos y así poder determinar si la estructura cumple con 
la norma NSR-10 de la misma resistencia. 

 
SEXTA. OBLIGACIONES DE LA ESE: 1). La ESE, se obliga a suministrar al contratista los 
documentos e información necesaria, siempre que estén en su poder. 2) Pagar oportunamente al 
Contratista el valor de los honorarios pactados en este contrato. 3) Acatar las sugerencias que 
realice el contratista que contribuyan en el mejoramiento de los servicios.4) Dar respuesta dentro de 
las 24 horas a las peticiones o requerimientos que formule el contratista. 5) Realizar la supervisión 
de la consultoría contratada de acuerdo a los informes enviados por la interventoría contratada por la 
ESE. SEPTIMA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del contrato se fijará con cargo a la 
disponibilidad presupuestal que para este efecto expida el Jefe de presupuesto de la E.S.E. 
OCTAVA. SUPERVISIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISION: La ESE supervisará la ejecución del 
servicio general encomendado y podrá formular las observaciones del caso, con el fin de ser 
estudiadas conjuntamente y efectuar por parte de éste las modificaciones o ajustes a que hubiere 
lugar, a través del SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO de la E.S.E.  EL 
CONTRATISTA se obliga a suministrar la información que le sea solicitada y a cumplir las 
instrucciones que le imparta la Subdirección respectiva. Para tal efecto tendrá el supervisor las 
siguientes atribuciones: 1. Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones descritas 
en la cláusula segunda del presente contrato. 2. Informar a la gerencia, respecto a las demoras o 
incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 3. Certificar respecto al cumplimiento de EL 
CONTRATISTA. Dicha certificación se constituye en requisito previo para cada uno de los pagos que 
deba realizar LA ENTIDAD. 4. Elaborar el proyecto de actas de terminación y de liquidación. 
NOVENA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA: Por 
cuanto el contratista presta el servicio objeto de este contrato con plena autotomía técnica y 
administrativa, queda expresamente entendido que no habrá vínculo laboral entre la E.S.E y el 
contratista y las personas que este disponga. DECIMA. LIMITE DE LAS OBLIGACIONES DE LA 
ESE: La ESE no estará obligada a asumir con recursos propios financiación alguna derivada de los 
servicios prestados por el Contratista en desarrollo del presente contrato. DÉCIMA PRIMERA. 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El contratista asume de manera expresa total y 
exclusiva la responsabilidad derivada de la calidad e idoneidad de los servicios objeto del presente 
contrato, por lo tanto, se compromete a mantener libre a la E.S.E, de cualquier responsabilidad en 
este aspecto y responder a las reclamaciones judiciales y/o extrajudiciales que le formulen personas 
o entidades debido a la prestación de servicios objeto del presente contrato. DECIMA SEGUNDA. 
CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder, ni subcontratar total ni parcialmente el 
presente contrato, ni el cumplimiento de sus obligaciones sin autorización previa y por escrito de la 
ESE. DÉCIMA TERCERA. GARANTÍAS. De acuerdo a lo preceptuado en el manual de contratación 
de esta entidad, no se exigirá garantía. DECIMA QUINTA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: El 
incumplimiento de una o cualquiera de las obligaciones de este contrato por parte del Contratista, le 
acarreará una sanción pecuniaria hasta el 10% del valor total del contrato, que se podrá hacer 
efectiva directamente por parte de la ESE y se tomará como pago parcial de los perjuicios y el 
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ejercicio de las demás sanciones contractuales o de las acciones previstas en las leyes vigentes. 
DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DIRECTA: Las partes podrán antes de acudir a la cláusula 
compromisoria, las diferencias de este contrato se sujetarán a los siguientes mecanismos 
alternativos de solución de conflictos:1) el acuerdo, 2) la transacción. 3) la conciliación. 4) la 
amigable composición. DÉCIMA SÉPTIMA. CLÁUSULA COMPROMISORIA. Toda controversia o 
diferencia relativa a este contrato y su ejecución o liquidación, se resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento designado por el centro de arbitraje y conciliación de la cámara de comercio de Urabá. 
DECIMA OCTAVA. INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES: El contratista, para los efectos de 
este contrato declara bajo la gravedad del juramento que no está incurso en ninguna de las 
incompatibilidades e inhabilidades legales previstas en el artículo 8º de la ley 80 de 1993. DECIMA 
NOVENA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato podrá darse por terminado, en 
cualquiera de los siguientes casos: 1) Por mutuo acuerdo de las partes, 2) por incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del Contratista.3) por vencimiento de su plazo. 4) por incumplimiento oportuno 
del pago al SGSSS de sus afiliados partícipes. VIGÉSIMA. LIQUIDACIÓN: La liquidación del 
presente contrato se efectuará dentro de los cuatro meses siguientes a la finalización de este. 
VIGÉSIMA PRIMERA. GASTOS. Los gastos que demande la legalización del presente contrato 
corren por cuenta del contratista. VIGÉSIMA SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 
El presente contrato se perfecciona con la suscripción de las partes, pero su ejecución requiere la 
expedición del registro presupuestal y la suscripción del acta de inicio. VIGÉSIMA TERCERA. 
Indemnidad: El contratista mantendrá indemne a la ESE HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA de 
toda reclamación de los asociados o terceras en relación con la ejecución de actividades del 
presente contrato. VIGÉSIMA CUARTA DOMICILIO: Se fija como domicilio el Municipio de 
Arboletes Antioquia, pero el contratista manifiesta que puede ubicarse en la dirección registrada en 
la hoja de vida de la persona jurídica. 

Para constancia se firma en el Municipio de Arboletes, a los treinta (30) días del mes de enero de 
2025. 

 
 

 
DAGOBERTO EMILIO BENITEZ DÍAZ RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ 
Gerente. R. L. AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S. 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

PROYECTÓ AMILCAR GUERRA CALLE ASESOR JURIDICO  30 DE ENERO DE 
2025 

REVISÓ CARLOS RODRIGUEZ JORDAN 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 

FINANCIERO 
 30 DE ENERO DE 

2025 

APROBÓ DAGOBERTO BENITEZ DIAZ GERENTE  30 DE ENERO DE 
2025 

Los arribas firmantes declaramos que hemos revisado el documento y encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Medellin, 15 de abril de 2026  

 

Señores 

VISIÓN GLOBAL S.A.S 

vivenordestesas@gmail.com 

 

N° PROCESO: ORDEN DE COMPRA OC-ED-003-2026 

OBJETO: ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS RURALES: C.E.R. EL CARMEN DE LA SIERRA, 

C.E.R. EL CINCO, C.E.R. JAIME MARULANDA VALENCIA, C.E.R. JORGE 

ROBLEDO ORTIZ Y C.E.R. LA MARÍA DEL MUNICIPIO DE VEGACHÍ-

ANTIOQUIA¨ 

 

 

RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ, como representante legal de AG 

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SAS, presento ofrecimiento optando por el puntaje 

por apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución 

del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de 

servicios colombianos, del 100% del total del personal requerido para el cumplimiento del 

Contrato, de conformidad con el tercer inciso del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para 

lo que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.4.1.1 del 

documento base de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal del 100%. 

Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá allegar 

mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que conste que mantiene 

el porcentaje de personal nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación 

de servicios de ese personal. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ 

Representante Legal 

Ag Constructores y Consultores SAS 
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AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

 

Medellin, 15 de abril de 2026  

 

Señores 

VISIÓN GLOBAL S.A.S 

vivenordestesas@gmail.com 

 

N° PROCESO: ORDEN DE COMPRA OC-ED-003-2026 

OBJETO: ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS RURALES: C.E.R. EL CARMEN 

DE LA SIERRA, C.E.R. EL CINCO, C.E.R. JAIME MARULANDA 

VALENCIA, C.E.R. JORGE ROBLEDO ORTIZ Y C.E.R. LA 

MARÍA DEL MUNICIPIO DE VEGACHÍ-ANTIOQUIA¨ 

RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 4.829.937 

en calidad de Representante Legal de la empresa AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SAS 

identificada con Nit. 901.002.454, por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto en las normas 

vigentes sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1074 de 2015, 

autorizo libre, expresa e inequívocamente al Sociedad de Economía Mixta VISIÓN GLOBAL S.A.S., 

para que realice la recolección y tratamiento de mis datos personales que suministro de manera veraz y 

completa, los cuales serán utilizados para los diferentes aspectos relacionados con la contratación de la 

Entidad. 

 

Igualmente, manifiesto que de conformidad con el artículo 56 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 10 de 

la Ley 2080 de 2021, autorizo expresamente al Departamento Administrativo de la Función Pública a 

remitir notificaciones electrónicas al correo electrónico institucional que se me llegare asignar una vez 

inicié la ejecución contractual o al registrado por el suscrito en la herramienta SECOP II. 

 

Por lo anterior, autorizo y acepto recibir notificaciones a través de medios electrónicos. De igual manera 

manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos 

y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

RAMON HERNANDO ZAPATA 

Representante Legal 

AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SAS 

C. C 4.829.937 
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AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA DE INHABILIDADES POR DELITOS 

SEXUALES 

Medellin, 15 de abril de 2026 

 

 

Señores 

VISIÓN GLOBAL S.A.S 

vivenordestesas@gmail.com 

 

N° PROCESO: ORDEN DE COMPRA OC-ED-003-2026 

OBJETO: ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS RURALES: C.E.R. EL CARMEN 

DE LA SIERRA, C.E.R. EL CINCO, C.E.R. JAIME MARULANDA 

VALENCIA, C.E.R. JORGE ROBLEDO ORTIZ Y C.E.R. LA 

MARÍA DEL MUNICIPIO DE VEGACHÍ-ANTIOQUIA¨ 

 

 
RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 4.829.937 

en calidad de Representante Legal de la empresa AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SAS 

identificada con Nit. 901.002.454, autorizo libre, expresa e inequívocamente al Sociedad de 

Economía Mixta VISIÓN GLOBAL S.A.S., a consultar mis datos personales en el registro de 

inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años, con el fin de verificar 

que no me encuentro inhabilitado(a) por este hecho, acorde con la normatividad 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

RAMON HERNANDO ZAPATA 

Representante Legal 

AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SAS 

C. C 4.829.937 
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PERFIL PROFESIONAL 

Ingeniero Civil, con experiencia laboral en áreas 

de consultoría, construcción de obra civil, 

acabados arquitectónicos, rehabilitación y 

mantenimiento de edificaciones. Con capacidad 

de contratación, manejo responsable de 

personal y recursos constructivos en general. 

Habilidades para laborar en condiciones adversas 

de tiempo. Soy una persona puntual, 

responsable, abierto a recomendaciones y con 

capacidad de liderazgo. 

 
 
 
 

Cédula: 4 .829.937  de Carmen de Atrato  
 

Fecha de nacimiento: 02 de febrero de 1972 
 

Dirección Residencia: Carrera 50a #76 sur-111, 

apto 1509 Itagüí - Antioquia

RAMON HERNANDO ZAPATA 

RODRIGUEZ 

ESTUDIOS 
ACADÉMICOS 

 

 
Año 2002: Ingeniero Civil – 

Universidad Cooperativa de Colombia 
 

 

 
 

 
CONGRESOS, CURSOS, 
SEMINARIOS, TALLERES 

 
 

Año 2002: Diplomado normas ISSO 9000 

Politécnico Salazar y Herrera 
 

 

Teléfono: 604 578 3424 
 

Celular: 310 6338077 
 

Certificado Profesional: 05202-094891ANT 
 

Correo electrónico: 
agconstructoressas@hotmail.com 
 
 

 

 

. 
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ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 

DIOS YARUMAL ANTIOQUIA 

Carlos Alfonso Orrego Castro 

Cargo: Gerente 

Teléfono: 604 8537373 

Cargo ocupado: Contratista de Obra 
✓ Mantenimiento preventivo y correctivo a la planta eléctrica. 

Valor del contrato $7.892.640. 
 

✓ Obras civiles e Instalación de llamado de urgencias maternas y 
pediátricas, observación adultos y ortopedia en el área de 
urgencias.  
Valor del contrato $22.162.500. 

 
✓ Suministro de un circuito cerrado de televisión en las 

instalaciones de la E.S.E. Hospital San Juan de Dios Yarumal. 
Valor del contrato $28.087.500. 

 
✓ Suministro de Circuito cerrado de televisión en las Instalaciones 

del centro de salud del sector denominado La Estación.  
Valor del contrato $13.284.375. 

 
✓ Remodelación de las redes eléctricas e iluminación de 

determinadas zonas de la E.S.E. San Juan de Dios Yarumal.  
Valor del contrato $84.315.000. 

 
✓ Realización de las obras civiles tendientes a la adecuación del 

área de promoción y prevención de la E.S.E. Hospital San Juan 
de Dios Yarumal.  
Valor del contrato $12.322.750. 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE LA ESTRELLA ANTIOQUIA 
Lizardo Acevedo Ortiz 

Cargo: Alcalde 

Teléfono: 604 3092687 

Cargo ocupado: Contratista de Obra 

 
✓ Diseño y construcción de Vía en concreto y obras complementarias   

en el sector Charcolandia vía  La Bermejala en el Municipio de 
La Estrella.  
Valor del contrato $ 261.355.700.  

 
✓ Diseño y construcción de vía en asfalto y obras complementarias  

en la calle 100 Sector La Tablaza.  
Valor del contrato $226.308.655.   

 
✓ Mejoramiento de 39 viviendas en diferentes sectores del Municipio  

de la Estrella.  
Valor del contrato $151.345.800. 

 
✓ Construcción de cancha futbol 5 en grama sintética y  

obras complementarias en el Municipio de la Estrella.  
Valor de $303.657.980Tareas o logros realizados 
 

✓ Parcheos y bacheos en diferentes sitios del Municipio de la  
Estrella.  
Valor del contrato $130.258.921.  
 
 

GAZEL S.A 

Medellín – Antioquia 
Marcela Insignares 

Cargo: Directora de Proyectos 

Teléfono: 604 3322552 

 
Cargo ocupado: Contratista de Obra 

✓ Adecuaciones generales oficinas GNC Medellín 

Valor del contrato $124’000.000. 
 

  

 
EXPERIENCIA 
LABORAL 



 

 

 

ORGANIZACIÓN TERPEL S.A 

Medellín – Antioquia 
Rafael Gómez 

Cargo: Departamento Técnico 

Teléfono: 604 4705151 

 
Cargo ocupado: Contratista de Obra 

✓ Reconstrucción de anden y cuneta en la parte posterior de la zona 
de operaciones 

 
✓ Construcción de losa para soporte de motobomba hidráulica 

 
✓ Reparaciones locativas en la caseta del compresor sistema 

poliducto 
 

✓ Transporte de carro tanque Medellín- Barranquilla  
 
 

✓ Suministro e instalación de mueble para el cuarto de 
Mantenimiento 

 
✓ Descontaminación y sellamiento de pozo profundo en la EDS La 

Paloma 
 

✓ Sellamiento de pozo profundo en la EDS La Raya 
 

✓ Sellamiento de pozo profundo en la EDS La 45 
 

✓ Diseño y construcción de cuarto de residuos sólidos en la Planta 
Aeropuerto José María Córdova. 

 
✓ Mantenimiento de luminarias en la Planta Sebastopol Puerto 

Berrio 
 

✓ Construcción de plataforma, escalas y pasamanos en la Planta 
Aeropuerto Olaya Herrera. 

 
✓ Diseño y construcción de sendero para salida de emergencia en la 

Planta la María. 
 

✓ Estudio de ruido en la EDS Itagüí 
 

Valor del contrato $238.000.000. 
 

 

 

 

 

EL COLOMBIA Y CIA LTDA S.C.A  
Benjamin Martinez Villa 

Cargo: Jefe Departamento Técnico 

Teléfono: 604 2359401 –  

Celular: 300 6164874 

Cargo ocupado: Contratista de obra 
✓ Construcción de cuarto para comunicaciones en la terraza 

 
✓ Ampliación de planta telefónica 

 
✓ Remodelación de piso de los baños de damas en todas las secciones 

 
✓ Mantenimiento del parqueadero en adoquinado 

 
✓ Diseño y remodelación de baño en la dirección y subdirección 

 
✓ Diseño y construcción de bodega 

 
✓ Descontaminación y sellamiento de pozo profundo 

 
Valor del contrato $285.000.000 

 

 

MUNICIPIO DE MEDELLIN, Secretaria de Educación 

 
✓ Construcción de techo, encerramiento en muro y malla, y obras anexas  

en la escuela Ramón Munera Lopera, sección Bello Oriente. 
 

Valor del contrato $32´995.000. 
 

CHEVRON PETROLUM COMPANY  

Jaime Mesa 

Cargo: Ingeniero 

Teléfono: 604 6394233 

✓ Mantenimiento de Canopy de las estaciones de servicio: Texaco 18  
Prado centro, Texaco El Cordobés Marinilla, Texaco La Fe Rionegro,  
Texaco Jardín La 80.  Construcción de techo segunda piel en la Estación  
de Servicio Texaco Juanbe San Diego. 

 
Valor del contrato $181.680.000

 
 
 
 
 



 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DEL CARMEN DE ATRATO - CHOCO 
Rubén Darío Sánchez 

Teléfono: 604 6790183 

 

Cargo ocupado: Contratista de Obra 
✓ Construcción de 31 viviendas de interés social 

 

Valor del contrato $234.000.000 

 

✓ Adecuación y mantenimiento de la pintura en el bloque nuevo del 

seminario corazón de María, en carme de Atrato-choco. 

 

Valor del contrato $55.578.773 

 

 

ARGES LTDA 
Javier Castañeda 

Cargo: Ingeniero 

Teléfono: 604 2702465 

 

Cargo ocupado: Contratista de Obra 
✓ Construcción en la Institución María de los Ángeles Cano 

 
✓ Pavimentos en diferentes sitios del Municipio de Envigado 

 
✓ Aplicación de pintura general en la diferentes dependencias del 

CAM 
 

✓ Construcción de andenes y senderos en diferentes sitios de la zona 
nororiental de la ciudad de Medellín 

 

Valor del contrato $580.000.000 

 

 

 

 

E.S.E HOSPITAL SAN ROQUE 

Cargo ocupado: Contratista de Obra 

✓ Realizar la obra de mantenimiento y reparación de 

cubierta de un area de las instalaciones de ESE 

hospital SAN ROQUE del Carmen de Atrato. 
 

Valor del contrato $129.980.250 

MUNICIPIOS ASOCIADOS DEL NORDESTE Y MAGDALENA 
MEDIO AMUNORMA 
Cargo ocupado: Contratista de Obra 

✓ Construcción de las obras complementarias en el 

centro de eventos y convenciones, municipio de 

Santa fe de Antioquia. 

 

Valor del contrato $429.995.596 

✓ Construcción de obras complementarias y 

mejoramiento de la plaza de mercado WILLAM 

RIVERA BRAND  del municipio de Santa Fe de 

Antioquia. 

 

Valor del contrato $450.628.198 

✓ Mejoramiento de vías en placas huellas, en 

nueve (9) municipios del nordeste antioqueño y 

uno (1) del magdalena medio (puerto Berrio) 

Antioquia, occidente. 

 

Valor del contrato $3.199.995.030 

✓ Construcción a todo costo de mínimo (8) ocho 

viviendas nuevas en el área rural cada una por el 

valor hasta de $17.431.000 y el mejoramiento 

de mínimo (152) viviendas en el área urbana y 

rural del municipio de Angostura. 

 

Valor del contrato $550.000.000 

 

 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

 



 

 

 

 

 

 

MUNICIPIOS ASOCIADOS DEL NORDESTE Y 
MAGDALENA MEDIO AMUNORMA 

Cargo ocupado: Contratista de Obra 

✓ Ampliación de los servicios de ginecobstetricia de la ESE 
Hospital san juan de Dios de santa fe de Antioquia 

 

Valor del contrato $810.179.203 

 

✓ Construcción de centro de salud y salón para junta de 
acción comunal en el barrio llano de bolívar del municipio 
de Santa fe de Antioquia 

 

Valor del contrato $1.014.755.233 

 

✓ Ejecución de un proyecto de vivienda de interés 
prioritaria- vip nueva en la zona rural del municipio de 
Zaragoza Antioquia occidente para ejecutar el convenio 
interadministrativo y de asociación celebrado entre la 
empresa de vivienda Antioquia- viva el municipio de 
Zaragoza y la fundación oleoductos de Colombia #225-16 

 

Valor del contrato $825.370.200 

 

SANTAFE DE ANTIOQUIA 

Cargo ocupado: Contratista de Obra 

✓ Construcción a todo costo por el sistema de precios 
unitarios no reajustables de 16 soluciones de vivienda en 
la urbanización madre Laura del municipio de santa fe de 
Antioquia 

 

Valor del contrato $699.646.019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SAN VICENTE FUNDACION 

Cargo ocupado: Contratista de Obra 

✓ Remodelación y construcción de diferentes 

áreas en el hospital san Vicente fundación 

 

Valor del contrato $501.868.232 

✓ Remodelación y construcción de diferentes 

áreas en las dos sedes tales como son: sede 

Medellín y sede Rionegro. 

 

Valor del contrato $392.717.825 

 

 

E.S.E HOSPITAL SANTA LUCIA DE FREDONIA 

Cargo ocupado: Contratista de Obra 
✓ Realizar el mantenimiento de la infraestructura física del área de  

urgencias de la ESE Hospital santa lucia del municipio de fredonia. 
 

Valor del contrato $707.341.103 

 

E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL PEÑOL 

Cargo ocupado: Contratista de Obra 

✓ Adecuación, remodelación y ampliación de la infraestructura en  

urgencias, obstetricia y cubierta de la ESE Hospital San juan de  

Dios del municipio del Peñol Antioquia. 

 

Valor del contrato $1.555.789.039 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA 

 

Cargo ocupado: Contratista de Obra 

Realizar adecuaciones locativas para poner en funcionamiento área 
de desarrollo de pruebas moleculares en el laboratorio de 
entomología del laboratorio departamental de salud pública de 
Antioquia. 

 

Valor del contrato $13.985.840 

 

E.S.E HOSPITAL GERMAN VELEZ GUTIERREZ 

 

Cargo ocupado: Contratista de Obra 

Adecuación de la infraestructura física de la ESE Hospital German 
Vélez Gutiérrez afectada por la ola invernal. 

 

Valor del contrato $309.466.568 

 

E.S.E HOSPITAL LA MARIA 

 

Cargo ocupado: Contratista de Obra 

Adecuación de las áreas de esterilización y quirófanos según lo 
dispuesto por el P.M.A y las normas de habilitación  para la red 
pública de hospitales del Departamento en aras de prestar servicios 
según las necesidades y los principios de oportunidad, eficiencia, 
efectividad, calidad, seguridad, racionalidad y acordes a las 
políticas de la ESE Hospital la María. 

 

Valor del contrato $284.281.215 



 
 
 
 
 

 

                       REFERENCIAS  
        PERSONALES

 
 

ISAGEN E.S.P 
Medellín - Antioquia 

 
Nombre: Gabriel Jaime Castro 

Celular: 312 810 0491 

Fijo: 604 4487227 ext 6959 

Correo electrónico: gcastro@isagen.com.co  
 
 

SEDIC S.A 

 
Nombre: Juan Guillermo Vásquez   
Cargo: Director de Interventoría  
Celular: 320 6755808 
Correo electrónico: jvasquez@sedic.com.co  
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2026-4291900

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
4829937, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 05202-094891 desde el 21 de 
Noviembre de 2002, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 3224.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los tres (03) días del mes de Febrero 
del año dos mil veintiseis (2026).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



 

 

 

 
 

 
CERTIFICACIÓN LABORAL 

 
 

Medellín, 22 de febrero de 2021 
 

 
 

La suscrita, ENIT ASTRID MUCHOZ HERRERA identificado con cedula de 
ciudadanía número 50981673 de planeta rica (Córdoba), actuando como contadora 

publica de la empresa AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S 
identificada con NIT. 901002454-8 bajo la gravedad de juramento, CERTIFICO que 
el Ingeniero Civil RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 4.829.937 de Carmen de Atrato (Choco) y Matricula 
Profesional No. 05202094891 ANT, ha participado, desempeñándose como director 

de Obra, en los proyectos relacionados a continuación: 
 
 

 
 
 

Obra 
Fecha Lugar de 

Ejecución 
Valor del 
Contrato 

Cargo 
Desde Hasta 

Adecuación y mantenimiento de la pintura en el bloque nuevo del 
seminario corazón de maría, en carme de atrato-choco. 

14/12/2016 30/01/2017 
Municipio de 
Carmen de 
atrato choco 

$ 55.578.773  
Director de 

obra  

Realizar la obra de mantenimiento y reparación de cubierta de un 
área de las instalaciones de ESE hospital SAN ROQUE del 
Carmen de atrato. 

23/01/2017 8/04/2018 
ESE Hospital 

san roque 
$129.980.250  

Director de 
Obra 

Construcción de las obras complementarias en el centro de 
eventos y convenciones, municipio de Santa fe de Antioquia. 

11/08/2017 19/01/2018 AMUNORMA $429.995.596  
Director de 

obra  

Mejoramiento de vías en placas huellas, en nueve (9) municipios 
del nordeste antioqueño y uno (1) del magdalena medio (puerto 
Berrio) Antioquia, occidente. 

11/08/2016 19/09/2017 AMUNORMA $3.199.995.030 
Director de 

obra  

Remodelación y construcción de diferentes áreas en el hospital 
san Vicente fundación 

1/01/2019 31/12/2019 

SAN 
VICENTE 

FUNDACION  

$501.868.232 
Director de 

obra  



 

 

 

Adecuación de las áreas de esterilización y quirófanos según lo 
dispuesto por el P.M.A y las normas de habilitación para la red 
pública de hospitales del Departamento en aras de prestar 
servicios según las necesidades y los principios de oportunidad, 
eficiencia, efectividad, calidad, seguridad, racionalidad y acordes 
a las políticas de la ESE Hospital la María. 

8/02/2021 23/06/2021 
ESE 

HOSPITAL LA 
MARIA 

$284.281.215 
Director de 

obra  

 

 
Cualquier información adicional con gusto será resuelta en el Celular 3205579655. 
 
 

 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

__________________________ 
Enith Astrid Muñoz Herrera  

C.C. No. 50981673 de planeta rica (Córdoba) 
E-mail: enit2007@hotmail.com  
Teléfono: 3205579655. 

Ciudad: Medellín – Antioquia 
 

mailto:enit2007@hotmail.com


 

 

 

 

 
CERTIFICACIÓN LABORAL 

 
 

Medellín, 22 de febrero de 2025 
 

 
 
La suscrita, ENIT ASTRID MUCHOZ HERRERA identificado con cedula de 
ciudadanía número 50981673 de planeta rica (Córdoba), actuando como contadora 
publica de la empresa AG CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S 
identificada con NIT. 901002454-8 bajo la gravedad de juramento, CERTIFICO que 
el Ingeniero Civil RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 4.829.937 de Carmen de Atrato (Choco) y Matricula 
Profesional No. 05202094891 ANT, ha participado, desempeñándose como director 
de Interventoría, en los proyectos relacionados a continuación: 
 
 

Obra 
Fecha Lugar de 

Ejecución 
Valor del 
Contrato 

Cargo 
Desde Hasta 

INTERVENTORIA TECNICA, LEGAL, ADMINISTRATIVA, 
AMBIENTAL Y FINANCIERA AL CONTRATO DE OBRA 
CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA 
ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASÍS, DEL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA 

30-08-2023 16-12-2024 

ESE 
HOSPITAL 

SAN 
FRANCISCO 

$ 500.2204.600 
Director de 

Interventoría 

 
 
Cualquier información adicional con gusto será resuelta en el Celular 3205579655. 
 

 
Atentamente, 
 
 
 

__________________________ 
Enith Astrid Muñoz Herrera  
C.C. No. 50981673 de planeta rica (Córdoba) 
E-mail: enit2007@hotmail.com  
Teléfono: 3205579655. 

mailto:enit2007@hotmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ENIT ASTRID MUÑOZ HERRERA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 50981673 de PLANETA RICA (CORDOBA) Y Tarjeta Profesional No 142227-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 6 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:F54009BD24F21664


ITEM DESCRIPCION UND CAN VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

1

Levantamiento topográficos: Se deberá realizar un levantamiento topográfico del predio, 

que comprenda Amarre Horizontal y Vertical, en el cual se identifique los linderos del 

inmueble, las áreas de intervención. Debe incluir, planos topográficos,  amarre 

geodésico, elementos complementarios, perfiles del  terreno, carteras, alineamiento y 

vías obligadas (cartera de hilos) Información del lote, ubicación de elementos fijos y 

destacables  dentro del terreno, paramentos  y vías  existentes. Aplica a intervenciones de 

demolición, ampliación y/o construcción nueva.

escuela 5,00 $ 1.058.000 $ 5.290.000

2

Vulnerabilidad Sísmica: Según sea el caso, ampliación, reposición de plantas físicas 

educativas, se deberá presentar un estudio de vulnerabilidad sísmica de la edificación a 

conservar o intervenir y/o en algunos proyectos de mejoramiento y/o mantenimientos de 

plantas físicas educativas podrán presentar una certificación de la capacidad de la 

estructura existente elaborada por un ingeniero civil, geólogo o especialista en el tema, 

previa autorización del personal técnico del equipo de Infraestructura de la Secretaria de 

Educación, de ser necesario presentar la vulnerabilidad sísmica esta debe contener 

mediciones en sitio de las calidades de los concretos y acero de los elementos 

estructurales, elaboración de ensayos de extracción de núcleos y falla de los mismos para 

evaluar resistencia de concretos, Elaboración de ensayos de ultrasonido y comparación de 

los mismos con base en núcleos extraídos para evaluar resistencia de concretos en obra, 

la realización de apiques para determinar las características de las fundaciones, investigar 

planos o estudios actuales sobre cada edificación que permitan tener un conocimiento 

más detallado de ellas; obtenida toda la información de campo, se procederá a la 

realización de los modelos que mejor representen cada edificación de tal forma que se 

pueda determinar los diferentes índices que permitan definir la vulnerabilidad de la 

estructura, lo anterior deberá estar firmados por el profesional responsable y el cual debe 

anexar la fotocopia de la matrícula profesional.

m2 1377,47 $ 50.488 $ 69.545.705

3

Levantamiento Arquitectónico: Se deberá realizar un levantamiento que comprende 

elaboración de los planos que contengan, localización, plantas arquitectónicas, fachadas, 

planta de techos, secciones, cuadro de aéreas con área construida y área libre de la 

edificación existente y un plano donde se señalen las áreas de intervención, bien sea para 

mejoramiento, mantenimiento, demolición, reposición, ampliación y/o construcción.

ESCUELA 5,00 $ 3.742.700 $ 18.713.500

4

Diseño Eléctrico: Se deberá tener en cuenta las últimas disposiciones de la Norma 

Técnica Colombiana para redes de energía y telecomunicaciones. Comprende el diseño 

de instalaciones eléctricas, telefónicas y las rutas para las salas de cómputo que se vayan 

a instalar. Comprende todo el proyecto inclusive revisión y rediseño de lo existente. 

Debe incluir cuadro de cargas, normas y convenciones, diseño de acometidas y cálculo, 

memorias

de diseño, regulación de voltaje, proyecto de redes, transformador de ser necesario, 

proyecto de acometida telefónica, red de cableado de datos para salas de informática o 

tecnología. Incluye apantallamiento de la edificación según norma ICONTEC 4572. Se 

deben incluir detalles, especificaciones, memorias de cálculo, tablero de distribución de 

energía, convenciones, diagrama unifilar, notas, código de colores, niveles de 

iluminación y especificaciones, debe cumplir los requerimientos establecidos en el 

Reglamento Técnico de

Instalaciones Eléctricas (RETIE). Los planos deben estar firmados por el Ingeniero 

Eléctrico responsable y se debe adjuntar la fotocopia de la matrícula profesional. Se debe 

especificar diseños y mostrar redes desde el lugar de conexión hasta el establecimiento.

ESCEULA 5,00 $ 2.810.000 $ 14.050.000

5

Presupuesto Detallado de la Obra: Se debe realizar un presupuesto de obra detallado, 

incluir especificaciones detalladas por cada ítem donde se exponga si el valor de la 

actividad incluye suministros, transportes, cortes, preparaciones, instalaciones, materiales 

especiales  

todo lo que sea necesario para la correcta ejecución y funcionamiento del elemento a 

construir o instalar. El presupuesto debe estar subtotalizado por capítulos, incluir el A.U. 

Se debe anexar un formato donde se justifique el valor de la administración calculada 

incluidos los impuestos a cancelar

ECUEL A 5 $ 2.664.000 $ 13.320.000

$ 120.919.205

31,10% $ 37.607.993

$ 22.974.649

$ 181.501.847

RAMON HERNANDO ZAPATA RODRIGUEZ .

Representante Legal

Ag Constructores y Consultores SAS

PROPUESTA ECONOMICA

TOTAL DEL PROYECTO DE DISEÑO

ESTUDIOS Y DISEÑOS  PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ( VEREDEA LA SONADORA), (  VEREDA LA SIERRA), (VERED LE 

JAVON), (VEREDA EL CINCO ) Y( VEREDA EL CASCAJO )

SUBTOTAL DEL PROYECTO DE DISEÑO

IVA (19%)

A.U




